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El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO
I

Que de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, es obligación del Estado promover, facilitar y 
regular la prestación de los servicios públicos básicos, entre los que se 
destaca la distribución de energía eléctrica.

II
Que la regulación de las actividades del sector eléctrico debe ser coherente 
con la realidad del país, partiendo de un principio de dinamismo en el que 
se aseguren los derechos de todos los sectores involucrados y el normal y 
eficaz desarrollo de las actividades propias de la industria eléctrica, así 
como la adecuación de las normas a la realidad actual del país.

III
Que producto del desarrollo energético del país, se hace necesaria la 
adopción de nuevas medidas que contribuyan a regular, fortalecer y 
diversificar las actividades del sector eléctrico conforme a la realidad 
social y económica del país.

POR TANTO

En uso de sus facultades

HA DICTADO
La siguiente:

LEY Nº. 951

LEY DE REFORMAS Y ADICIONES
 A LA LEY Nº. 272, LEY DE LA

INDUSTRIA ELÉCTRICA

Artículo primero: Adiciones 
Se adicionan al artículo 8 del Capítulo II, De las Definiciones de la Ley Nº. 
272, Ley de la Industria Eléctrica, cuyo texto consolidado fue publicado, 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 172 del 10 de septiembre de 2012, las 
siguientes definiciones: Generación Distribuida, Generador Distribuido 
y Normativa de Generación Distribuida, las que se leerán así:

“Artículo 8. Para los fines de la presente Ley, se entiende por:
[…] 

Generación Distribuida: Es la generación de energía eléctrica destinada 
al autoconsumo y conectada al Sistema de Distribución.

Generador Distribuido: Es la persona natural o jurídica, propietaria de 
una instalación de Generación Distribuida. El Generador Distribuido no 
será considerado Agente Económico. 

Normativa de Generación Distribuida: Es la norma que establece las 
condiciones, requisitos, criterios, procedimientos y regulaciones que deben 
cumplir las personas naturales o jurídicas que proyecten la instalación, 
conexión y operación de una instalación de Generación Distribuida, al 
Sistema de Distribución”.

Artículo segundo: Adición
Se adiciona un párrafo segundo al artículo 22 del Capítulo V, De la 
Generación de Energía Eléctrica de la Ley Nº. 272, Ley de la Industria 
Eléctrica. El artículo se leerá así:

“Artículo.  22. La generación de energía eléctrica consiste en la producción 
de electricidad mediante el aprovechamiento y transformación de cualquier 
fuente energética.

Para los casos de Generadores Distribuidos, estos deberán cumplir con lo 
dispuesto en la Normativa de Generación Distribuida que para tal efecto 
emitirá el Ministerio de Energía y Minas”

Artículo tercero: Reforma
Se reforma el artículo 32 del Capítulo VII, De la Distribución de la 
Energía Eléctrica de la Ley Nº. 272, Ley de la Industria Eléctrica, el 
que se leerá así:

“Artículo 32. Los Agentes Económicos dedicados a la Actividad de 
Distribución, podrán suscribir contratos de compraventa de energía 
eléctrica con el Generador, Generador Distribuido y Gran Consumidor, 
asimismo, podrán comprar en el Mercado de Ocasión e importar energía 
eléctrica”.

Artículo cuarto: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente de la  Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, el día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

_____________________

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL
 DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Ha dictado la siguiente:

LEY N°. 952

LEY DE REFORMA A LA LEY Nº. 641, CÓDIGO PENAL DE 
LA REPÚBLICA DE NICARAGUA, A LA LEY N°. 779, LEY 

INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y 
DE REFORMA A LA LEY N°. 641, CÓDIGO PENAL Y A LA LEY 
N°. 406, CÓDIGO PROCESAL PENAL DE LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA

Artículo primero: Reformas
Se reforman los artículos 139, 140, 168, 169 y 565 de la Ley N°. 641, 
Código Penal de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº. 83, 84, 85, 86 y 87 del 5, 6, 7, 8, y 9 de mayo de 2008 
respectivamente, los que se leerán así:
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“Artículo 139 Parricidio Quien a sabiendas del vínculo que lo une, 
prive de la vida a su ascendiente, descendiente, hermano, cónyuge o 
conviviente en unión de hecho estable, será sancionado con una pena de 
quince a veinte años de prisión.

Cuando concurran las circunstancias constitutivas y agravantes previstas 
en el delito de asesinato la pena será de veinte a treinta años”.

“Artículo 140 Asesinato
Se impondrá la pena de veinte a veinticinco años de prisión a quien prive 
de la vida a otro concurriendo alguna de las circunstancias siguientes:

1) Alevosía;
2) Precio, recompensa o promesa remuneratoria;
3) Ensañamiento;
4) De noche, en lugar poblado, o en despoblado o en caminos;
5) Cuando el acto se ejecute en presencia de otras personas con el objeto 
de causar intimidación y crear zozobra en la sociedad”.

“Artículo 168 Violación a menores de catorce años
Quien tenga acceso carnal o se haga acceder con o por persona menor 
de catorce años o quien con fines sexuales le introduzca o la obligue 
a que se introduzca dedo, objeto o instrumento por vía vaginal, anal o 
bucal, con o sin su consentimiento, será sancionado con pena de veinte 
a veinticinco años de prisión”.

“Artículo 169 Violación Agravada
Se impondrá la pena de doce a veinte años de prisión cuando:

a) El autor cometa el delito prevaliéndose de una relación de superioridad, 
autoridad, dependencia o confianza con la víctima, o de compartir 
permanentemente el hogar familiar con ella;
b) La violación sea cometida con el concurso de dos o más personas;
c) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad 
o discapacidad física o psíquica para resistir, o se trate de una persona 
embarazada o mayor de sesenta y cinco años de edad;
d) Resulte un grave daño en la salud de la víctima; o
e) Que la víctima resulte embarazada a consecuencia de la violación.

Si concurren dos o más de las circunstancias, previstas en este artículo, 
se impondrá la pena de veinte años de prisión.

Si el autor del hecho tiene una relación de parentesco con la víctima o si 
el hecho es cometido en perjuicio de adolescente mayor de catorce años 
y menor de dieciocho años, la pena a imponer será de veinte a veinticinco 
años de prisión”.

“Artículo 565 Juez Técnico
Se realizarán con juez técnico los juicios por delitos de violencia doméstica 
o intrafamiliar, abigeato, secuestro extorsivo, crimen organizado. Esta 
disposición es aplicable también a los delitos contenidos en los siguientes 
capítulos: delitos contra la libertad o integridad sexual, lavado de dinero, 
bienes o activos; delitos relacionados con estupefacientes, psicotrópicos 
y otras sustancias controladas, terrorismo, financiamiento al terrorismo, 
cohecho, tráfico de influencias, peculado, malversación de caudales 
públicos, fraude, exacciones, robo con violencia o intimidación en las 
personas, robo agravado, asesinato, femicidio, parricidio, homicidio, 
homicidio imprudente bajo las condiciones establecidas en el párrafo 
segundo del artículo 141 del presente Código Penal, tráfico de migrantes, 
tráfico de órganos, tejidos y células humanas, tráfico ilícito de vehículos, 
delitos contra el sistema bancario y financiero, estafa agravada, corte 
aprovechamiento y veda forestal, delitos de tenencia, tráfico y depósito 
de armas, municiones, explosivos y otros materiales peligrosos. En todos 
estos delitos que en la pena se clasifique como grave por su naturaleza, 
se tramitarán en prisión preventiva mientras dure el proceso hasta que 
se dicte sentencia”.

Artículo segundo Adición
Se adiciona un nuevo artículo después del artículo 140 de la Ley N°. 
641, Código Penal de la República de Nicaragua, numerado 140 bis, el 
que se leerá así:

“Artículo 140 bis. Asesinato agravado
Se le impondrá una pena de veinticinco a treinta años de prisión, cuando 
concurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

1) Cuando concurran dos o más de las circunstancias señaladas en el 
artículo anterior;
2) Asfixia, incendio, explosión o veneno;
3) Flagelación, mutilación o descuartizamiento en el cadáver de la víctima;
4) En presencia de niño, niña o adolescente;
5) Cuando la víctima sea niño, niña o adolescente;
6) Cuando la persona sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad 
o discapacidad física o psíquica para resistir, o se trate de una mujer 
embarazada o persona mayor de 65 años de edad;
7) El hecho sea cometido por miembros de grupo delictivo organizado o 
banda organizada nacional o internacional, salvo que concurra el delito 
de crimen organizado, o asociación para delinquir;
8) Que el hecho sea cometido como resultado de ritos grupales, creencias 
o fanatismo religioso o deportivo”.

Artículo tercero: Reforma
Se reforma el artículo 9 de la Ley N°. 779, Ley Integral Contra la 
Violencia Hacia las Mujeres y de Reformas a La Ley N°. 641 Código 
Penal, aprobada el 26 de enero de 2013, cuyo texto íntegro con reformas 
incorporadas fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 19 del 30 
de enero de 2014, el que se leerá así:

“Artículo 9. Femicidio
El hombre que en el marco de las relaciones interpersonales de pareja, 
diere muerte a una mujer en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Haber pretendido infructuosamente mantener o restablecer una relación 
de pareja o de intimidad con la víctima;
b) Mantener en la época en la que se perpetre el hecho o haber mantenido 
con la víctima relaciones conyugales, de convivencia de intimidad o de 
noviazgo;
c) Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra 
de la víctima;
d) Por el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de instintos 
sexuales, o la comisión de actos de mutilación genital o cualquier otro 
tipo de mutilación, en una relación de pareja;
e) Por misoginia;
f) Cuando el hecho se cometa en presencia de los hijos e hijas o ante 
niño, niña o adolescentes.

Será sancionado con pena de veinte a veinticinco años de prisión. Si 
concurren dos o más de las circunstancias mencionadas en los literales 
anteriores se aplicará la pena máxima.

Cuando concurran las circunstancias constitutivas y agravantes previstas 
en el delito de asesinato la pena será de veinte a treinta años.

Se entenderá por relación interpersonal aquella que nace de las relaciones de 
pareja, de convivencia entre un hombre y una mujer, entiéndase, relaciones 
afectivas con el cónyuge, excónyuge, conviviente, exconviviente, novio 
o exnovio”.

Artículo cuarto: Adición
Se adiciona al artículo 22 de la Ley N°. 406, Código Procesal Penal de 
la República de Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 
243 del 21 de diciembre del año 2001, un numeral que será el “7)”. El 
artículo 22 de la Ley N°. 406, Código Procesal Penal, ya con la adición 
se leerá así:
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“Artículo 22 Competencia Territorial
La competencia territorial de los tribunales se determina así:

1. Cuando se trate de delito o falta consumado, por el lugar donde el 
delito o falta se cometió;
2. Cuando se trate de tentativa de delito, por el lugar en que se ejecutó; 
el último acto dirigido a la comisión;
3. Cuando se trate de delito frustrado, por el lugar previsto para la 
comisión del hecho;
4. En las causas por delito continuado o permanente, por el lugar en el 
cual ha cesado la continuidad o permanencia o se ha cometido el último 
acto conocido del delito;
5. En las causas por tentativa, frustración o delito consumado cometidos 
en parte dentro del territorio nacional, por el lugar donde se ha realizado 
total o parcialmente la acción u omisión o se ha verificado el resultado;
6. En los delitos por omisión, el lugar donde debía ejecutarse la acción 
omitida;
7. En los delitos de crimen organizado, asociación ilícita para delinquir, 
delitos relacionados con estupefacientes, sicotrópicos y otras sustancias 
controladas, lavado de dinero, trata de personas, tráfico de migrantes, 
tráfico de órganos, tejidos y células humanas, tráfico de vehículos, delitos 
de tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones, explosivos y otros 
materiales peligrosos, terrorismo, financiamiento al terrorismo, delitos 
contra el sistema bancario y financiero, será competente el juez o tribunal del 
territorio en el que se presente cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) El lugar donde la asociación o grupo organizado tenga su centro de 
operaciones;
b) El lugar donde la asociación o grupo organizado tenga sus activos;
c) En cualquiera de los lugares en donde la acción delictiva se ha realizado 
o prolongado;
d) El lugar donde tenga sede la oficina del Ministerio Público donde se 
radica la investigación policial.

Cuando se trate de delitos de relevancia social y trascendencia nacional, 
así como aquellos en el que exista una pluralidad de afectados, imputados 
o conductas, será competente la autoridad judicial de la capital de la 
República”.

Artículo quinto: Publicación e incorporación de reformas y adiciones
Las presentes reformas y adiciones se consideran sustanciales y se 
ordena que:

El texto íntegro de la Ley N°. 779, Ley Integral Contra la Violencia Hacia 
las Mujeres y de Reformas a la Ley N° 641, Código Penal, con su reforma 
incorporada, sea publicado en La Gaceta, Diario Oficial.

Se incorpore el texto de esta reforma y adición al contenido de la Ley 
N°. 641, Código Penal de la República de Nicaragua, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial números 83, 84, 85, 86 y 87 del 5, 6, 7, 8, y 9 de 
mayo de 2008 y al contenido de la Ley N°. 406, Código Procesal Penal 
de la República de Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
N°. 243 del 21 de diciembre de 2001, según corresponda.

Artículo sexto: Vigencia
La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinte días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente de la  Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, el día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

_____________________

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, hace saber:

Que,
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

Ha dictado la siguiente:
LEY N°. 955

LEY DE REFORMA AL DECRETO Nº. 1292, LEY DE 
LA EMPRESA ADMINISTRADORA DE AEROPUERTOS 

INTERNACIONALES

Artículo primero: Reforma
Se reforman los artículos 5 y 7 del Decreto Nº. 1292, Ley de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Internacionales, cuyo texto íntegro con 
sus reformas incorporadas fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
N°. 62 del 29 de marzo de 2017, los que se leerán así:

“Artículo 5 De la Junta Directiva de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales
La Junta Directiva es el órgano superior de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales. Estará conformada por los funcionarios 
siguientes:

1) El Gerente General de la Empresa Administradora de Aeropuertos 
Internacionales; quien la coordina;

2) Un funcionario del Instituto Nicaragüense de Aeronáutica Civil; quien 
actuará como Secretario de la Junta Directiva;

3) Un funcionario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público;

4) Un funcionario de la Dirección General de Migración y Extranjería; y

5) Un miembro de la iniciativa privada escogido de una terna presentada 
por el Consejo Superior de la Empresa Privada.

Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados por el Presidente 
de la República”.

“Artículo 7 Sesiones de la Junta Directiva de la Empresa
Las convocatorias para las Sesiones se harán por medio del Gerente 
General quien coordina la Junta Directiva de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales. La Junta Directiva de la Empresa, sesionará 
una vez al mes y extraordinariamente cuando las necesidades lo requieran 
y convocará al Consejo Consultivo una vez al mes.

Habrá quórum con la participación de cuatro de sus miembros y las 
resoluciones se tomarán por mayoría simple de votos”.

Artículo segundo: Vigencia
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de 
junio del año dos mil diecisiete. Dr. Gustavo Eduardo Porras Cortes, 
Presidente de la  Asamblea Nacional. Lic. Loria  Raquel  Dixon  
Brautigam, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por Tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, el día veintiséis de junio del año dos mil diecisiete. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg.2061– M. 525069 – Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACION
LICITACION SELECTIVA LS/09/PIP/BS/2017

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN  que en lo 
sucesivo se denominará (“El Adquiriente”), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº.737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”, Decreto Nº. 75-2010 “Reglamento General a la Ley 
No. 737”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible en el 
portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego de 
Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a participar a 
todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con el perfil de 
la contratación y estén autorizadas para ejercer la actividad comercial y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, que se llevará a cabo mediante la modalidad de LICITACIÓN 
SELECTIVA , las contrataciones que a continuación se detalla:

-LICITACION SELECTIVA No. LS/09/PIP/BS/2017 denominada, 
“Adquisición Mobiliario y Equipos para los Establecimientos 
Penitenciarios a Nivel Nacional DGSPN-FONDOS PIP”.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco días 
del mes de julio  del año dos mil diecisiete.

(f) Lic. Carla Delgado Donaire. Responsable Interina de  la División 
de  Adquisiciones.

MINISTERIO DE FOMENTO,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. 2052- M. 524911 - Valor C$ 2,090.00

ESTATUTOS “CONSEJO SUPERIOR 
DE LA EMPRESA PRIVADA (COSEP)” 

CERTIFICADO PARA PUBLICAR ESTATUTOS

El  Suscrito Director de la Dirección  General de Fomento Empresarial 
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), de la República 
de Nicaragua. CERTIFICA Que la entidad denominada “CONSEJO 
SUPERIOR DE LA EMPRESA PRIVADA (COSEP)”.  Le fue otorgado 
Registro mediante Acuerdo Ministerial número 062-2014, publicado en 
la Gaceta Diario Oficial número veintidós (22), del veintidós de enero 
del dos mil quince, ha solicitado ante el Registro de Cámaras, Federaciones 
y Confederaciones del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, la 
inscripción de la Primera Reforma Parcial de sus Estatutos. Solicitud 
presentada por el Señor JOSÉ ADÁN AGUERRI CHAMORRO, en su 
carácter de PRESIDENTE, el día nueve de mayo del dos mil diecisiete, 
en donde solicita la inscripción de la Primera Reforma Parcial de los 
Estatutos de la entidad denominada “CONSEJO SUPERIOR DE LA 
EMPRESA PRIVADA (COSEP)”. Que fue inscrita bajo el número 
identificativo 39-I, que llevaba  este registro, a  los diecisiete días  del 
mes de febrero del dos mil quince. Habiendo analizado dicha documentación 
presentada en la fecha relacionada en el párrafo anterior y habiendo 
constatado que no existen impugnaciones en dicha acta que impida dar 
trámite a la solicitud realizada por el señor JOSÉ ADÁN AGUERRI 
CHAMORRO. El Registro de Cámaras, Federaciones y Confederaciones: 
RESUELVE ÚNICO: Autorícese e inscríbase el día veintidós de febrero 
del dos mil diecisiete, la Primera Reforma Parcial de Estatutos de la 
entidad denominada: “CONSEJO SUPERIOR DE LA EMPRESA 
PRIVADA (COSEP)”. Este documento es exclusivo para publicar Acta 
Constitutiva y Estatutos de la Entidad denominada “CONSEJO 
SUPERIOR DE LA EMPRESA PRIVADA (COSEP)”, en el Diario Oficial, 

La Gaceta, que fueron autorizados y firmados por el Licenciado Erick 
Méndez Mejía, en la Ciudad de Managua, el diecisiete de mayo del dos 
mil diecisiete(F) Erick Méndez Mejía, Director General de Fomento 
Empresarial  Dirección General De Fomento Empresarial El Registro 
de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Empresariales del 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), de la República 
de Nicaragua. En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 849,  
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, publicada en la Gaceta Diario Oficial N° 
240 del 18 de diciembre del 2013. POR CUANTO Que la entidad 
denominada “CONSEJO SUPERIOR DE  LA EMPRESA PRIVADA 
(COSEP)”.  Le fue otorgado Registro mediante Acuerdo Ministerial 
número 062-2014, publicado en la Gaceta Diario Oficial número veintidós 
(22), del veintidós de enero del dos mil quince. Que fue inscrita bajo el 
número identificativo 39-I. Ha solicitado ante el Registro de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones del Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio, la inscripción de la Primera Reforma Parcial de sus Estatutos. 
POR TANTO De conformidad a lo establecido en  los artículos 1, 16 y 
22, de la Ley N° 849,  Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial N° 240 del 18 de diciembre del 2013. ACUERDA 
Inscríbase Acta Constitutiva y Estatutos de la entidad “CONSEJO 
SUPERIOR DE LA EMPRESA PRIVADA (COSEP)”. Que integra y 
literalmente dice: “TESTIMONIO” ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO (4). PROTOCOLIZACIÓN DE REFORMA PARCIAL AL 
PACTO CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA EMPRESA PRIVADA (COSEP). En la ciudad de Managua, a 
las cinco de la tarde del tres de abril del año dos mil diecisiete. Ante Mí, 
FREDDY JOSÉ BLANDÓN ARGEÑAL, Abogado y Notario Público 
de la República de Nicaragua y de este domicilio y residencia, debidamente 
autorizado por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para cartular 
durante un quinquenio que finaliza el quince de febrero del año dos mil 
ve in t iuno,  comparece  e l  Licenciado JOSÉ ADÁN AGUERRI 
CHAMORRO, quien es mayor de edad, casado, Administrador de 
Empresas, de este domicilio y residencia, quien se identifica con Cédula 
de identidad Nicaragüense Número ocho ocho ocho guión uno cinco cero 
nueve seis uno guión cero cero cero cero letra “D” (888-150961-0000D). 
Yo, el suscrito Notario, doy fe de conocer personalmente al compareciente 
y de haber tenido a la vista el documento de identificación relacionado, 
y considero que, a mi juicio, posee la plena y perfecta capacidad legal y 
civil necesaria para obligarse y contratar, en especial para el otorgamiento 
de este acto. Habla el compareciente y Dice: Que comparece en nombre 
y representación del CONSEJO SUPERIOR DE LA EMPRESA 
PRIVADA (COSEP), en su carácter de Presidente, Organización 
empresarial constituida y organizada de conformidad con las leyes de la 
República de Nicaragua según consta en los siguientes documentos: a) 
Escritura número treinta y uno de Constitución de Federación de 
Asociaciones y/o Cámaras (COSEP) autorizada ante los oficios notariales 
del Doctor Julio Cesar  Bendaña  Jarquín  a las dos de la tarde del cinco 
de julio del año mil; b) Otorgamiento de Personalidad Jurídica, lo cual 
consta en Decreto de la Asamblea Nacional Numero cuatrocientos sesenta 
y ocho (468), de fecha diez de diciembre del año mil novecientos noventa 
y uno, debidamente publicado en la Gaceta Diario Oficial Numero 
doscientos cuarenta y  cuatro de fecha veintiséis de diciembre de año mil 
novecientos noventa y uno; c)  Estatutos debidamente aprobados por el 
Ministerio de Gobernación y debidamente publicados en la Gaceta Diario 
Oficial Numero cincuenta y tres de fecha dieciséis de marzo del año mil 
novecientos noventa y cuatro; d) Reformas a los Estatutos debidamente 
aprobadas por el Departamento de Registro y Control de Asociaciones, 
ambas debidamente publicadas, la primera en la Gaceta Diario Oficial 
numero doscientos trece de fecha ocho de noviembre del año dos mil dos 
y la segunda en la Gaceta Diario Oficial numero ciento cuarenta y ocho 
de fecha  cinco de agosto del año dos mil diez; e) Acuerdo Ministerial 
del Ministerio de Industria y  Comercio (MIFIC) Número cero sesenta y 
dos guion dos mil catorce (062-2014), publicado en la Gaceta Diario 
Oficial número catorce del veintidós de enero del año dos mil quince en 
donde se le otorgó registro ante la Dirección General de Fomento 
Empresarial y Articulación Sectorial bajo el número identificativo  treinta 
y nueve guion uno (39-I). El Lic. Jose Adán Aguerri Chamorro, acredita 
su representación de conformidad con El Acta Constitutiva y Estatutos 
del Consejo Superior de Empresa Privada (COSEP) que en sus partes 
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conducentes dicen: Clausula Decima Segunda y Artículo veintiuno, 
respectivamente. “El presidente es el representante legal de la Asociación, 
por lo que a su vez el Presidente del Consejo directivo y del Comité 
Ejecutivo. En el ejercicio del cargo tendrá las facultades de un Apoderado 
General de Administración.” Así mismo consta en Certificación del acta 
numero treinta de sesión extraordinaria de Consejo Directivo de fecha 
uno de septiembre del año dos mil dieciséis, librada por la Notario 
Guirlanda Suarez Fuentes,  la elección del Lic. Jose Adán como Presidente 
del Consejo Directivo del COSEP por el periodo de un año, la cual inserto 
íntegramente. “CERTIFICACIÓN” Yo, GUIRLANDA SUAREZ 
FUENTES, Notario Público  y Abogado de la de  Nicaragua, con domicilio 
en esta ciudad y debidamente autorizada por la Excelentísima Corte 
Suprema de Justicia para ejercer el Notariado  durante el quinquenio que 
finalizará el día veintiocho de febrero del año dos mil  veintiuno.  
CERTIFICO: Que en Libro de Actas del Consejo Directivo del Consejo 
Superior de la Empresa Privada (COSEP) que se llevó en el año dos mil 
dieciséis, rola el Acta Numero treinta (30) la cual corre del folio numero 
novecientos cuarenta y ocho (948) al folio numero novecientos cincuenta 
y dos (952), que íntegramente y literalmente dice. “Acta No.30/02016 
Sesión Extraordinaria de Consejo Directivo. En la ciudad de Managua a 
las ocho y cuarenta y cinco minutos  de la mañana del día uno de Septiembre 
del año dos mil dieciséis, en el Salón de Reuniones del COSEP se reúne 
el Consejo Directivo bajo la Presidencia del Licenciado José Adán Aguerri 
Chamorro y  la Secretaria, Licenciada Sylvia Levy   para realizar Sesión 
Extraordinaria de Consejo Directivo  y proceder conforme lo establecido 
en la Cláusula Décima  del Pacto Constitutivo y Capítulo Séptimo de los 
Estatutos vigentes,  a  la elección de Presidente, Vicepresidentes, 
Secretario, Tesorero y Fiscal  con la presencia de los directores de las 
Cámaras y Asociaciones siguientes: Por la Cámara de Comercio y Servicio 
de Nicaragua (CCSN), los Licenciados Rosendo Mayorga, Juan Manuel 
Arguello y Eduardo Fonseca; Por la Asociación Nicaragüense de la 
Industria Textil y de Confección (ANITEC), los Licenciados James Scott 
Vaughnn, la Ing. Soila Moncada y el Lic. Dean García; Por el Instituto 
Nicaragüense de Desarrollo (INDE), las Licenciados Violeta Nuñez,  
Ximena Gonzalez Oliú y Rene González, Por la Cámara Nicaragüense de 
la Construcción (CNC), los Ingenieros Rodrigo Pereira, Leslie Martínez 
Suazo y Benjamín Lanzas; Por la Federación Cámara Nicaragüense de 
Zonas Francas Privadas (FCNZFP), el Ing. Mario Zelaya y los Licenciados 
Carlos Argeñal y Gerardo Hernández; Por la Cámara Minera de Nicaragua 
(CAMINIC), el Lic. Sergio Ríos, la Licenciada María José Villavicencio 
y el Ingeniero Sergio Murillo; Por la Asociación Nacional de Avicultores 
y de Productores de Alimentos (ANAPA); los Ingenieros Alfredo Velez, 
Mauricio José Chamorro y Donald Tuckler; Por la Unión de Productores 
Agropecuarios de Nicaragua (UPANIC), los Ingenieros Michael Healy y 
Martín Arguello, el Doctor Juan Alvaro Munguía; Por la Asociación de 
Exportadores de Café de Nicaragua (EXCAN), el Lic. Luis Alberto 
Chamorro, el señor Roberto Wilkison y el señor Andrés Matheson; Por 
la Asociación Nicaragüense de Distribuidores de Productos Farmacéuticos 
(ANDIPROFA), los Ingenieros Salvador Hidalgo y Karen Conrrado; Por 
la Cámara de la Pesca de Nicaragua (CAPENIC), los   licenciados Xavier 
Sanchez, Eduardo Carrión y el Dr. Armando Segura; Por la Cámara 
Nicaragüense de Telecomunicaciones (CANITEL), el Ingeniero Hjalmar 
Ayestas y los Licenciados Ricardo Juárez y Horacio Borgen; Por la Cámara 
de Energía de Nicaragua (CEN), el Lic. César Zamora y los Ingenieros 
Mario Montenegro y Francisco Sobalvarro; Por la Asociación Nicaragüense 
de Distribuidores de Vehículos Automotores (ANDIVA), el Ing. Alvaro 
Rodríguez, el Lic. José Luis Salinas y el Doctor Carlos José Bendaña; 
Por la Cámara Nacional de Turismo (CANATUR), la Lic. Lucy Valenti 
y los Licenciados Sergio Arguello y Alvaro Diéguez; Por la Asociación 
Nicaragüense de Formuladores y Distribuidores de Agroquímicos 
(ANIFODA), los Ingenieros Juan José Cobos, Mario Hannon y Orontes 
Lacayo; Por la Asociación de Productores y Exportadores de Nicaragua 
(APEN), los Ingenieros Guillermo Jacoby Enrique Zamora y el Doctor 
Mario Arana; Por la Cámara de Industria de Nicaragua (CADIN), el Lic. 
Sergio Maltez el Ingeniero Rodrigo Caldera y el Lic. Mario Amador; Por 
la Cámara de Productores y procesadores de Palma (CAPROPALMA), 
los Ingenieros Jorge Salazar y Pedro Lacayo y el Lic. Marlon Pérez; Por 
la Cámaras de Reforestadores de Nicaragua (CONFOR), el Ing. Salvador 
Mayorga y los Licenciados Ove Faubry y Eugenio Robelo; y Por la Cámara 
de Urbanizadores de Nicaragua (CADUR), los Ingenieros Ricardo 
Meléndez, Alfonso Silva y Héctor Lacayo. También se encuentran presentes 

los ex presidentes de COSEP, Ramiro Gurdián, la Licenciada Germania 
Carrión Directora Ejecutiva y el Doctor Freddy Blandón Argeñal Director 
Jurídico de la institución. 1.- Constatación de Quorum y Definición de 
Agenda:   A continuación, se procede por el Presidente, José Adán Aguerri 
a constatar la asistencia de Presidentes y   delegados de veintiún Cámaras 
y Asociaciones conforme la acreditación respectiva, por lo que se confirma 
el quorum pleno exigido por el Pacto Constitutivo y los Estatutos para 
la celebración de la sesión especial de elección de autoridades gremiales 
del COSEP; por lo que se procede al inicio de la sesión convocada 
conforme la Agenda siguiente: 2.- Invocación al Altísimo: Se procede a 
continuación por la licenciada Silvia Levy, Secretaria de Consejo Directivo 
a   dar lectura de las sagradas escrituras e invocación al altísimo. 3.- 
Conformación del Tribunal Electoral: A continuación  a propuestas y 
aprobación del plenario y conforme la agenda aprobada, se procede  a 
designar como miembros del  Tribunal  Electoral de la presente sesión 
para realizar  el escrutinio de la votación,  al expresidente Licenciado 
Ramiro Gurdián, la Licenciada María Germania Carrión y el Doctor 
Freddy Blandón Argeñal, quienes proceden conforme lo dispone la Cláusula 
Decima del Pacto Constitutivo a dirigir la presente sesión de proceso de 
elección de miembros del Consejo Directivo de COSEP. 4.- Explicación 
de Régimen de Elecciones conforme Estatutos vigentes. El licenciado 
Ramiro Gurdián instruye al Doctor Freddy Blandón Argeñal, Director 
Jurídico para que proceda a explicar el procedimiento a seguirse para la 
elección de Presidente, Vicepresidentes, Secretario, Tesorero y Fiscal 
respectivamente. Por lo que el Doctor Blandón procede en forma detallada 
a explicar lo que disponen los Artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de los Estatutos 
vigentes. 5.- Elección de Autoridades Gremiales Empresariales. A. 
Presidente: La Directora Ejecutiva, licenciada María Germania Carrión  
informa al pleno del Consejo Directivo que se han recibido quince (15)   
notificaciones  escritas recibidas antes de esta sesión  de parte de: 
ANIFODA, CCSN, APEN, ANAPA, CEN, CADIN, CADUR, CZNFP, 
EXCAN, CAMINIC,  CANITEL, CNC, ANDIPROFA,  INDE y 
CAPROPALMA, por  las cuales  proponen como candidato para Presidente 
de COSEP para el período 2016-2017, al Licenciado José Adán Aguerri; 
el Licenciado Ramiro Gurdián  deja constancia que estas son las únicas 
notificaciones escritas presentadas y recibidas  hasta este momento de la 
sesión.  En el acto proceden a tomar la palabra los representantes legales 
de UPANIC y CANATUR, quienes en forma verbal expresan su respaldo 
y secundan la propuesta del Licenciado José Adán Aguerri para ocupar 
la presidencia de COSEP en el período 2016- 2017. El Licenciado Ramiro 
Gurdián se dirige al plenario para exponer que, al no haber otra candidatura 
presentada hasta este momento, se proceda a la elección del Presidente 
de COSEP conforme las cartas de respaldo recibidas por escrito y respaldo 
verbal expresado en la sesión plenaria de todos los asociados fundadores 
y activos con derecho a vos y voto.  Por lo que el Tribunal Electoral ante 
el respaldo unánime a la postulación presentada a favor de la elección 
del Licenciado José Adán Aguerri, lo declara electo por unanimidad como 
Presidente de COSEP para el período 2016-2017; disponiéndose que se 
proceda a la toma de posesión de su cargo el día ocho de septiembre del 
dos mil dieciséis en el evento del Día del Empresario, al tenor de lo que 
dispone el Pacto Constitutivo y los Estatutos. b.- Elección de Secretario: 
El licenciado Ramiro Gurdián procede a continuación a explicar al plenario 
el procedimiento a seguirse para la elección del Secretario, por lo que se 
solicita al plenario presenten candidatos y secunden las propuestas. Se 
nominan como única candidata y se secunda debidamente la candidatura 
de la Licenciada María José Villavicencio quien resulta electa por 
unanimidad para el cargo de Secretaria del Consejo Directivo. c.- Elección 
de Tesorero: El licenciado Ramiro Gurdián procede a continuación a 
explicar al plenario el procedimiento a seguirse para la elección del 
Tesorero, por lo que se solicita al plenario presenten candidatos y secunden 
las propuestas para ese cargo. Se nomina como único candidato 
debidamente secundado al Doctor Armando Segura, por lo que es electo 
en forma unánime como Tesorero. d.- Elección de Fiscal: El licenciado 
Ramiro Gurdián procede a continuación a explicar al plenario el 
procedimiento a seguirse para la elección del Fiscal, por lo que se solicita 
nuevamente al plenario presenten candidatos y secunden las propuestas 
para ese cargo. Se nominan como candidatos para dicho cargo debidamente 
secundados, al Licenciado Mario Hannon y el Ingeniero Hjalmar Ayestas, 
resultando electo por mayoría de votos el Ingeniero Hjalmar  Ayestas.-  
e.-Elección de Orden de Precedencia de Vicepresidentes: Se   procede a 
continuación a explicar al plenario el procedimiento a seguirse para la 
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elección de los Vice Presidentes, quienes deberán ser electos en una boleta 
que contiene los nombres de todos los Presidentes de las Cámaras que 
integran COSEP, aplicándole cada votante el número más alto al de su 
preferencia y así sucesivamente hasta llegar al último al que se le aplicará 
el número uno; estableciéndose el orden según los votos alcanzados, del 
más alto al menor. Se aclara por el licenciado Ramiro Gurdián que las 
boletas deben conforme el Pacto Constitutivo ser llenadas completamente 
y sin repetición de número, para ser válidas.  Por lo que explicado y 
definido el procedimiento se procede a la distribución y conteo de las 
boletas, obteniéndose el resultado y orden de precedencia de los Vice 
Presidentes para el  período 2016-2017,  s iguientes:  1.-  Primer 
Vicepresidente: Rosendo Mayorga; 2.- Segundo Vicepresidente: Rodrigo 
Pereira;  3:-  Tercer  Vicepresidente:  Héctor  Lacayo;  4.-  Cuarto 
Vicepresidente: Guillermo Jacoby; 5.- Quinto Vicepresidente: James 
Scott; 6.- Sexto Vicepresidente: Lucy Valenti; 7.- Séptimo Vicepresidente:  
Mario Zelaya; 8.- Octavo Vicepresidente: Violeta Nuñez; 9.-Noveno 
Vicepresidente:  Michael Healy; 10.-Décimo Vicepresidente: Alfredo 
Vélez; 11.- Décimo Primero Vicepresidente: Sergio Maltéz; 12.- Décimo 
Segundo Vicepresidente: Alvaro Rodríguez; 13.- Décimo Tercero 
Vicepresidente: Sergio Ríos; 14.- Décimo Cuarto Vicepresidente: José 
Ángel Buitrago; 15.- Décimo Quinto Vicepresidente: Hjalmar Ayestas; 
16.- Décimo Sexto Vicepresidente: Ernesto Baltodano; 17.- Décimo 
Sépt imo Vicepres iden te :  César  Zamora ;  18 . -  Déc imo Octavo 
Vicepresidente: Rossana Terán; 19.- Décimo Noveno Vicepresidente: 
Jorge Salazar; 20.-Vigésimo: Javier Sánchez; y 21.- Vigésimo Primero: 
Salvador Mayorga. Se acuerda por el plenario que los electos como 
Vicepresidentes, Secretario, Tesorero y Fiscal, se les proceda la toma de 
posesión de su cargo el día ocho de septiembre del dos mil dieciséis, en 
el evento del Día del Empresario, al tenor de lo que dispone el Pacto 
Constitutivo y los Estatutos para el cargo de Presidente. Por concluida 
la sesión y no habiendo otro asunto que tratar, la misma concluye a las 
once y diez minutos de la mañana del día uno de septiembre del año dos 
mil dieciséis.”. (F) Ilegible. José Adán Aguerri.- Presidente; (F) Ilegible. 
Silvia Levy; Secretaria.- Es conforme con su original con la cual fue 
debidamente cotejada. A solicitud de parte interesada, extiendo la presente 
Certificación, en la ciudad de Managua, a los treinta y un días del mes 
de marzo del año dos mil diecisiete. (F).- Guirlanda Suarez Fuentes.- 
Notario Público. Hasta aquí inserción. En tal carácter el Lic. José Adan 
A g u e r r i  C h a m o r r o  d e b i d a m e n t e  a c r e d i t a d o  d i c e :  U N I C O : 
PROTOZOLIZACION DE REFORMA PARCIAL AL PACTO 
CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
LA EMPRESA PRIVADA (COSEP). Que el día  veinticinco de enero 
del año dos mil diecisiete, El Consejo Directivo del Consejo Superior de 
la Empresa Privada (COSEP) aprobó reformas parciales al Pacto 
Constitutivo y Estatutos de COSEP, lo cual consta en acta número cuatro 
de fecha veinticinco de enero del año dos mil diecisiete, y la cual el Lic. 
Aguerri Chamorro me presenta para su debida protocolización para dar 
cumplimiento a las tramitaciones de ley correspondiente, por lo que se 
presenta ante éste Notario a solicitar protocolización del Acta Número 
Cuatro, que contienen las reformas parciales al Pacto Constitutivo y 
Estatutos de la Institución que representa, la cual consta en el Libro de 
Actas que el Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) lleva, del 
frente del folio número un mil setecientos sesenta y siete (1777) al frente 
del folio numero un mil setecientos noventa y uno (1791) y la que íntegra 
y literalmente dice. “Acta No. 04/2017. En la ciudad de Managua a las 
ocho y cuarenta minutos  de la mañana del  veinticinco de enero del año 
dos mil diecisiete, en la sala de Sesiones del Consejo Directivo del Consejo 
Superior de la Empresa Privada (COSEP), ubicadas en calle alta de las 
Colinas Calle 12, previa convocatoria realizada de conformidad a los 
Estatutos vigentes, se realiza sesión de Consejo Directivo presidido por 
su Presidente Lic. José Adán Aguerri, el Dr. Freddy Blandón Argeñal 
como  Secretario en funciones y los Directores siguientes: Por la Cámara 
de Comercio y Servicios de Nicaragua (CCSN): Lic. Rosendo Mayorga 
y Lic. Eduardo Fonseca; Por la Cámara Nicaragüense de la Construcción 
(CNC): Ing. Leslie Martínez Suazo; Por la Cámara de Urbanizadores de 
Nicaragua (CADUR): Ing. Héctor Lacayo e Ing. Ricardo Meléndez; Por 
la Asociación de Productos y Exportadores de Nicaragua  (APEN): Dr. 
Mario Arana; Por la Asociación Nicaragüense de la Industria Textil y de 
la Confección (ANITEC): Lic. James Scott y Lic. Dean Garcia; Por la 
Cámara Nacional de Turismo de Nicaragua (CANATUR): Lic. Lucy 
Valenti y Lic. José León Talavera; Por la Federación de Cámara 

Nicaragüense de Zonas Francas Privadas (FCNZFP): Ing. Mario Zelaya, 
Lic. Gerardo Hernández y Lic. Roberto Menicucci; Por el Instituto 
Nicaragüense de Desarrollo (INDE): Lic. Violeta Núñez y Lic. René 
González Mejía; Por la AsociaciónNacional de Avicultores y Productores 
de Alimentos (ANAPA):Ing. Alfredo Vélez, e Ing. Donald Tuckler; Por 
la Cámara de Industria de Nicaragua (CADIN): Lic. Sergio Maltez, Ing. 
Rodrigo Caldera y Lic. Juan Carlos Amador; Por la Asociación 
Nicaragüense de Distribuidores de Vehículos Automotores  (ANDIVA): 
Ing. Álvaro Rodríguez y Dr. Carlos Bendaña; Por la Asociación de 
Exportadores de Café de Nicaragua (EXCAN): Ing. José Ángel Buitrago; 
Por la Cámara Nicaragüense de Internet y Telecomunicaciones 
(CANITEL): Lic. Horacio Borgen; Por la Asociación Nicaragüense de 
Formuladores y Distribuidores de Agroquímicos (ANIFODA): Lic. Ernesto 
Baltodano; Por la Carama de Energía de Nicaragua  (CEN): Lic. César 
Zamora e Ing. Francisco Sobalvarro; Por la Asociación Nicaragüense de 
Distribuidores de Productos Farmacéuticos (ANDIPROFA): Ing. Karen 
Conrado;  Por   la  Cámara  de  Productores  de  Pa lma Afr icana 
(CAPROPALMA): Lic. Marlon Pérez; Por la Cámara de la Pesca de 
Nicaragua (CAPENIC): Lic. Xavier Sánchez y Dr. Armando Segura; Por 
la Asociación Nicaragüense de Reforestadores (CONFOR): Ing. Salvador 
Mayorga; Por la Asociación Nicaragüense de Instituciones de Microfinanzas 
(ASOMIF): Lic. Verónica Herrera B.; Cámara Nicaragüense de Tabacaleros 
(CNT): Ing. Juan Ignacio Martinez; Por la Federación de Asociaciones 
de Profesionales de Nicaragua (CONAPRO): Ing. Roberto Urroz; Por la 
Asociación de Puesto de Bolsa de Nicaragua (ASOBOLSA): Lic. Raúl 
Amador Somarriba. También se encuentran presentes los Ex Presidentes 
de COSEP, Lic. Ramiro Gurdián e Ing. Alfredo Cuadra, y  la   Lic. María 
Germania Carrión, Directora Ejecutiva de COSEP. A continuación, se 
procede por el Presidente a constatar el quórum de ley, habiendo presentes 
diecinueve asociados con derecho a vos y voto. Por lo que estando 
conforme el quorum a lo establecido por el Pacto Constitutivo y los 
Estatutos se procede a declarar abierta la sesión para desarrollarla conforme 
la agenda enviada y aprobada teniendo como único punto de agenda 
Reforma del  Pacto  Const i tu t ivo  y  los  Es ta tu tos .  PRIMERO: 
INVOCACIÓN AL ALTÍSIMO: Se procede por el Lic. Eduardo Fonseca, 
Director Ejecutivo de la CCSN a la lectura de las sagradas escrituras e 
invocación al altísimo. SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DE 
ACTA NO. 03/2017: De conformidad con la agenda aprobada, se procedió 
a dar lectura al Acta No. 03/2017 correspondiente a la sesión de trabajo 
del dieciocho de enero del año dos mil diecisiete, la cual estando conforme 
con lo abordado, discutido y aprobado por el Consejo Directivo, se 
autoriza, se proceda a la firma y archivo de la misma. TERCERO: 
REFORMAS AL PACTO CONSTITUTIVO Y ESTATUTOS. El Lic. 
José Adán Aguirre informa que el trece de marzo del año dos mil trece 
conforme el Acto Numero 1-2013, se aprobaron reformas al Pacto 
Constitutivo y los Estatutos, las cuales fueron presentadas en su momento 
ante la Dirección de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio 
de Gobernación, trámite que no logro concluirse por el proceso de traspaso 
de este Registro a la nueva autoridad de aplicación establecido en la Ley 
No. 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua, que estableció como nueva 
autoridad al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC). Así 
mismo informa que ciertas cláusulas y  artículos del Pacto Constitutivo 
y Estatutos que fueron reformados y aprobados en el año 2013, se someterán 
nuevamente a reforma el día de hoy, en particular lo referido al Consejo 
Directivo, El Presidente y los Vicepresidentes. Por lo que solicita a este 
plenario se ratifiquen las del 2013 y se unifiquen con las reformas que 
hoy serán aprobadas con el fin de presentar las mismas en un solo 
documento público ante la Autoridad competente. A continuación el Lic. 
Jose Adán Aguerri presenta los artículos reformados y aprobados en el 
año 2013, según consta en acta número 01/2013, para su ratificación, 
siendo estos los siguientes: En referencia al Pacto Constitutivo: Clausula 
Novena. De la Asamblea General de Asociados y Clausula Decima. Del 
Consejo Directivo.  En referencia a los Estatutos: Capitulo Cuarto De 
los Asociados; Artículo 8. Clase de asociados; Artículo 9.Trámite para 
ingresar a la Asociación; Articulo 13. Derechos de los Asociados, Articulo 
18. La Asamblea General de Asociados; Artículo 20. El Consejo Directivo; 
Capitulo Séptimo: Régimen de Elecciones. Artículo 27.Del Presidente 
del COSEP. Artículo 28: De los Vicepresidentes; Articulo 29.Del 
Secretario; Artículo 30.Del Tesorero; Artículo 31. Del Fiscal; y Artículo 
32.Del Director Ejecutivo. Las cuales por unanimidad se Ratifican. 
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Continúa hablando el Lic. Jose Adán Aguerri y propone lo siguiente: a) 
Que se aprueben las nuevas reformas del 2017 sometidas a discusión y 
aprobación en esta sesión y b) Se incorporen en un solo texto las reformas 
aprobadas en el 2013 y ratificadas en esta sesión,  con las nuevas reformas 
que serán aprobadas en este plenario. Por lo que estando todos de acuerdo 
se procede con la presentación de las nuevas reformas 2017. El Lic. Jose 
Adán Aguerri expone que en cumplimiento de acuerdo de Consejo Directivo 
se procede a presentar, discutir y aprobar las reformas de Pacto Constitutivo 
y Estatutos de COSEP conforme las propuestas presentadas de previo 
formalmente y explicadas verbalmente  por APEN, CADIN y ANAPA y 
la propuesta presentada en el plenario por CCSN a través de su Presidente, 
Lic. Rosendo Mayorga. Se explica que las reformas contemplan: a) 
Reforma de procedimiento de elección y funciones de los Vicepresidentes 
contenidas en la Cláusula Décima y Décima Tercera del Pacto Constitutivo 
y Artículos 20 y 22 del Capítulo Sexto, Articulo 27 del Capítulo Séptimo 
de los Estatutos; y b) Reforma de período del Presidente contenida en el 
Cláusula Décima y Décima Segunda del Pacto  Constitutivo y los Artículos 
20 y    22 del Capítulo Sexto y el Articulo 27 Capítulo Séptimo de los 
Estatutos. Las propuestas se proceden a discutir a continuación conforme 
las valoraciones, consideraciones expuestas y los comentarios de los 
Directores de Anapa, Anitec, Cen, Cnzfp, Anifoda, Andiprofa, Caminic, 
Conapro, Capropalma y Cadur. Habiéndose discutido ampliamente y 
agotada la discusión, se logra determinar que existen cuatro propuestas 
a someter a votación ante el plenario,  las cuales se proceden a votar en 
el orden siguiente: 1) ANITEC 2) ANAPA 3) CADIN-APEN y 4) CCSN; 
eligiéndose por mayoría la propuesta de reforma presentada por la CCSN 
que a continuación expone el Lic. Rosendo Mayorga de una manera 
general: En referencia al pacto Constitutivo se presenta la reforma a las 
clausulas siguientes: Clausula Decima: Del Consejo Directivo: Se aprueba 
que los Vicepresidentes sean electos en orden de precedencia de entre 
los  Presidentes postulados por las  Asociaciones y que hayan aceptado 
formalmente su nominación; Clausula Decima Segunda: Del Presidente. 
Se aprueba que El Presidente sea electo por el Consejo Directivo en sesión 
especial durante el mes de Septiembre, cada tres años. Quien será electo 
por el Consejo Directivo por mayoría absoluta del total de los Asociados 
con derecho a voto y durará en sus funciones tres años. Así como que El 
presidente del COSEP que concluya su mandato de tres años podrá ser 
propuesto por cualquiera de los Asociados para otros períodos, y en dicho 
caso, al momento de la votación el Presidente no tendrá derecho a voto. 
El período del presidente de COSEP podrá ser reducido por el mandato 
del Consejo Directivo con una mayoría equivalente al 75% de sus Asociados 
con derecho a voto, por  la inobservancia y desacato del Pacto Constitutivo 
y los Estatutos; proceso que deberá  realizarse  en sesión especial de esta 
instancia  en el mes de septiembre cuando se proceda a elegir los 
Vicepresidentes. Clausula Décima Tercera: De los Vicepresidentes. Se 
aprueba que los Vicepresidentes en orden de precedencia en caso de 
ausencia temporal sustituyen y asumen las funciones del Presidente. Así 
como que la elección de los  tres Vicepresidentes se realice en sesión 
especial durante el mes de septiembre de cada año. Los  tres Vicepresidentes  
serán electos por votación directa a través de boletas que contendrán los 
nombres de los Presidentes de Cámaras Asociadas Fundadoras y Activas 
que integran COSEP que sean debidamente secundados y expresen su 
decisión de someterse a votación. El orden de precedencia de estos tres 
Vicepresidentes, será conforme los votos alcanzados. Los Vicepresidentes 
pueden ser reelectos para otros períodos. Los Presidentes de Cámaras 
Asociadas Fundadoras y Activas que no sean electos para ocupar cargos 
de dirección como Vicepresidentes, Secretario, Tesorero Fiscal, ocuparán 
el cargo de Directores.  Continúa exponiendo el Lic. Rosendo Mayorga 
y dice que en relación a los Estatutos el alcance de las reformas, son las 
siguientes: Capitulo Cuarto: De los asociados. Artículo 8. Clase de 
Asociados. Se propone que los Presidentes de las Asociaciones Fundadoras 
y Activas ocuparán su cargo de directores en el plenario del Consejo 
Directivo conforme el orden de antigüedad como Asociado Fundador o 
Activo de COSEP. Seguidamente los Presidentes de los Asociados 
Concurrentes y Honorarios, ocuparán su cargo de directores en el plenario 
del Consejo Directivo conforme el orden de antigüedad que fueron 
aprobados. En relación al Artículo 9. Trámite para ingresar a la Asociación. 
Se adecua los requisitos de conformidad a la Ley  No. 849, Ley General 
de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales 
de Nicaragua. Artículo 20. El Consejo Directivo. Se propone elegir los 
tres Vicepresidentes en orden de precedencia de entre los  Presidentes 

postulados por las  Asociaciones y que hayan aceptado formalmente su 
nominación; Capítulo séptimo: Régimen de Elecciones. Se establece que 
El Presidente será electo por el Consejo Directivo en sesión especial 
durante el mes de Septiembre, cada tres años. Será electo por el Consejo 
Directivo por mayoría absoluta del total de los Asociados  y durará en 
sus funciones tres años. El presidente del COSEP que concluya su mandato 
de tres años podrá ser propuesto por cualquiera de los Asociados para 
otros períodos, y en dicho caso, al momento de la votación el Presidente 
no tendrá derecho a voto. El período del presidente de COSEP podrá ser 
reducido por el mandato del Consejo Directivo con una mayoría equivalente 
al 75% de sus Asociados, por  la inobservancia y desacato del Pacto 
Constitutivo y los Estatutos; proceso que deberá  realizarse  en sesión 
especial de esta instancia  en el mes de septiembre cuando se proceda a 
elegir los Vicepresidentes. En el Artículo 28. De los Vicepresidentes. Se 
propone que la elección de los  tres Vicepresidentes se realice en sesión 
especial durante el mes de septiembre de cada año. Los  tres Vicepresidentes 
serán electos por votación directa a través de boletas que contendrán los 
nombres de los Presidentes de Cámaras o Asociados Fundadoras y Activas 
que integran COSEP que sean debidamente secundados y expresen su 
decisión de someterse a votación. Los Vicepresidentes serán electos por 
el Presidente y los dos delegados propietarios de cada Asociación 
Fundadora o Activa. El orden de precedencia de estos tres Vicepresidentes, 
será conforme los votos alcanzados. Los Vicepresidentes pueden ser 
reelectos para otros períodos. Los Presidentes de Cámaras o Asociados 
Fundadores o Activos que no sean electos para ocupar cargos de dirección 
como Vicepresidentes, Secretario, Tesorero Fiscal, ocuparán el cargo de 
Directores propietarios. En el Artículo 29. Del Secretario. Se propone 
que el Secretario sea elegido por el Consejo Directivo en el mes de 
septiembre de cada año. En el Artículo 30. Del Tesorero. Se propone que 
el Tesorero sea elegido por el Consejo directivo en el mes de septiembre 
de cada año. En el Artículo 31. Del Fiscal. Se propone que el Fiscal sea 
elegido por el Consejo Directivo en el mes de septiembre de cada año. 
Una vez expuestas las reformas se discuten ampliamente y se someten a 
votación y aprobación de todos los asociados, aprobándose las mismas 
por unanimidad. Habla el Licenciado Jose Adán  Aguerri y dice, que 
habiéndose aprobado las reformas 2017 y ratificado las reformas 2013, 
se proceda a presentar ambas reformas 2013/2017 en un solo texto con 
el objeto que sean presentadas ante el Ministerio de Fomento, Industria 
y Comercio para su debido registro, las cuales se leerán así: I. PACTO 
CONSTITUTIVO DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA EMPRESA 
PRIVADA (COSEP).  CLAUSULA NOVENA. DE LA ASAMBLEA 
GENERAL DE ASOCIADOS. La Asamblea General de Asociados es el 
órgano supremo de la Asociación y estará integrado por las  Asociaciones, 
Cámaras, Federaciones y Confederaciones Fundadores, Activos, 
Concurrentes y Honorarios más el Presidente del COSEP que es quien la 
preside con derecho a voto. Los asociados fundadores y activos de la 
Asociación tendrán derecho a un voto por delegado, teniendo derecho a  
hacerse representar por hasta un máximo de tres (3) delegados debidamente 
acreditados. Los asociados Concurrentes y Honorarios  podrán acreditar 
a un delegado con derecho a voz pero sin voto. La Asamblea General de 
Asociados se reunirá ordinariamente una vez al año durante los dos 
primeros meses del año. El quórum legal se formará con la presencia de 
la mitad más uno de los asociados fundadores y activos de la Asociación 
y el Presidente del COSEP. Las resoluciones se tomarán con el voto de 
la mitad más uno de los Asociados con derecho a voto, incluyendo el del 
Presidente del COSEP. La Asamblea General se reunirá con carácter 
extraordinario cuando lo resuelva por mayoría absoluta el Consejo 
Directivo, quien deberá proceder a hacer la convocatoria con los puntos 
de agenda correspondiente. De las sesiones deberá levantarse Acta en 
que se consignarán: día, hora, lugar, asistentes, resoluciones y acuerdos; 
las cuales serán firmadas por el Presidente y el Secretario. Para  que las 
deliberaciones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de 
Asociados sean válidas, deberán en la primera convocatoria contar con 
la asistencia de más de las dos terceras partes del total de los delegados 
de las Asociaciones con derecho a voto. De no producirse este quórum  
se convocará una vez más a la misma hora y lugar, siete días después de 
la primera fecha y deberán estar presentes cuando menos el sesenta por 
ciento (60%) de los delegados de las  Asociaciones y las resoluciones se 
tomarán con las dos terceras partes de los presentes. La Asamblea General  
Ordinaria tendrá las facultades siguientes: a) Conocer el informe anual 
de gestión del Presidente; b) Conocer y aprobar el informe del Tesorero 
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sobre los Estados Financieros y Presupuesto Anual; y c) Conocer y Aprobar 
proposiciones del Consejo Directivo. La Asamblea General Extraordinaria 
tendrá las facultades siguientes: a) Aprobar la disolución y liquidación 
de la Asociación y el destino de sus bienes; b) Aprobar la fusión de la 
Asociación con otras Asociaciones y Organizaciones; c) Los asuntos de 
agenda que establezca el Consejo Directivo en la convocatoria. En los 
casos de los literales a) y b) será necesario el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros con derecho a voto en primera 
convocatoria. CLAUSULA DECIMA. DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
La Administración estará a cargo de un Consejo Directivo el cual es un 
órgano colegiado integrado por el Presidente del COSEP, los Presidentes 
de cada Asociación, Cámara, Federación o Confederación Fundador, 
Activa, Concurrente y Honoraria. Los Asociados Fundadores y Activos  
tendrán derecho a un voto. Cada asociado Fundador y Activo  tendrá 
derecho  a contar  en cada sesión ordinaria de Consejo Directivo  con un 
máximo de dos directores propietarios incluido el Presidente y un máximo 
de tres directores propietarios para la sesión de elección de órganos de 
gobierno.  En el caso de los asociados Concurrentes y Honorarios se 
podrán hacer representar por un director  debidamente acreditado y en 
su ausencia, por su suplente, según sea el caso. Los asociados Concurrentes 
y Honorarios solamente  tendrán derecho a voz pero sin voto. Cada  
asociado es soberano para designar a sus delegados, por lo que se reservan 
el derecho de acreditar a los sustitutos de los propietarios, cuando estos 
no puedan asistir por razones justificadas. También  podrán acreditar 
invitados especiales para  discutir temas específicos de interés previa 
comunicación a la Presidencia de COSEP. A las sesiones del Consejo 
Directivo también tendrán derecho de asistir los directores que han ejercido 
el cargo de Presidente de  COSEP, el Director Ejecutivo y los asesores 
de la institución que sean designados por el Presidente del COSEP, 
participando en dichas sesiones con voz, pero sin derecho a voto. La 
Dirección Ejecutiva les deberá enviar la convocatoria correspondiente. 
En el desempeño de sus funciones le corresponderá el gobierno, la dirección 
y la política de la Asociación con las más amplias facultades generalísimas, 
sin ninguna limitación, más que las reservadas a la Asamblea General de 
Asociados. Por lo tanto le corresponderá las facultades generalísimas 
establecidas en el Artículo Tres mil  doscientos noventa y cinco del Código 
Civil de la República de Nicaragua. El Consejo Directivo tendrá las 
facultades siguientes: a) Elegir al Presidente del COSEP de entre los 
candidatos que hayan sido propuestos por los Asociados; b) Elegir los 
tres Vicepresidentes en orden de precedencia de entre los  Presidentes 
postulados por las  Asociaciones y que hayan aceptado formalmente su 
nominación; c) Elegir al Tesorero, al Secretario y al Fiscal entre los 
delegados de cada Asociación propuestos por los Asociados; d) Aprobar 
la propuesta de nombramiento o remoción del Director Ejecutivo presentada 
por el Presidente; e) Autorizar la ejecución del Presupuesto Anual de 
ingresos y egresos; f) Conocer los informes de la Presidencia, Tesorería, 
Fiscal y Comité Ejecutivo, así como de cualquier otro instancia que se 
establezca; g) Aprobar el otorgamiento de la distinción “Jorge Salazar 
Arguello” y otras  distinciones honoríficas; h) Autorizar al Presidente de 
la Asociación para que comparezca ante instituciones financieras 
nacionales e internacionales, para contratar créditos a favor de la 
Asociación y su vez otorgue los avales y garantías necesarios; i) Aprobar 
programas y proyectos en los cuales se requieran recursos u obligaciones 
de la asociación; j) Interpretar el Pacto Constitutivo y los Estatutos, 
supliendo los vacíos o lagunas que éstos contengan, emitiendo y aprobando 
los acuerdos respectivos en dicho sentido; k) Nombrar los representantes 
de la Asociación ante las instancias públicas creadas por ley; l) Otorgar 
la representación oficial o legal del COSEP para la ejecución de mandatos 
especiales; m) Aprobar las solicitudes de afiliación de nuevos Asociados; 
n) Conformar Comités, Comisiones y Consejos Asesores y nombrar sus 
coordinadores; o) Ejecutar la liquidación de los bienes según la resolución 
de la Asamblea General de Asociados; p) Aprobar la modificación del 
Pacto Constitutivo y de los Estatutos; q) Aprobar las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de los Asociados, así como la cuota de admisión de los 
nuevos Asociados; r) Aprobar la apertura de oficinas en los departamentos 
del país o en el extranjero; s) Autorizar al Presidente para vender, gravar 
o hipotecar bienes de la Asociación; t) Y cualquier otra que le corresponda 
conforme el Pacto Constitutivo y los Estatutos. CLAUSULA DECIMA 
SEGUNDA: DEL PRESIDENTE. El Presidente es el representante legal 
de la Asociación, por lo que es a su vez Presidente del Consejo Directivo 
y del Comité Ejecutivo. En el ejercicio del cargo tendrá las facultades de 

un Apoderado General de Administración, teniendo además las funciones 
siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Asamblea 
General Ordinaria o Extraordinaria, del Consejo Directivo y del Comité 
Ejecutivo; b) Dar cumplimiento a los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General, del Consejo Directivo y del Comité Ejecutivo; c) 
Firmar las Actas de las sesiones, conjuntamente con el Secretario y por 
sí sólo las comunicaciones y exposiciones de mayor importancia; d) 
Cuidar y vigilar el cumplimiento del presupuesto, los programas y 
proyectos de la asociación; e) Supervisar el manejo de los recursos  y el 
funcionamiento administrativo de la asociación; f) Actuar como vocero 
oficial de la Asociación; g) Adoptar en caso de urgencia cualquier 
resolución indispensable para la buena marcha de la Asociación, que no 
pueda ser acordada por el Comité Ejecutivo, debiendo dar cuenta de lo 
actuado al Consejo Directivo en la sesión inmediata más próxima a 
celebrarse; h) Otorgar y revocar Poderes Generales Judiciales o Especiales 
para los casos en que la Asociación deba comparecer tanto en el orden 
judicial civil, penal o administrativo o extrajudicial o de cualquier 
naturaleza; i) Presentar el Informe Anual de Actividades ante la Asamblea 
General Ordinaria; j) Supervisar la elaboración del Plan Anual de Trabajo 
para su presentación ante el Consejo Directivo; k) Revisar el Presupuesto 
Anual de ingresos y egresos a presentarse al Consejo Directivo; l) Abrir 
cuentas de cualquier naturaleza en bancos y/o cualquier institución 
financiera, manejarlas, cerrarlas, liquidarlas, girar junto con el Tesorero 
u otra firma autorizada sobre los depósitos de las mismas e incorporar 
las firmas que estime convenientes, así como cualquier gestión ante 
entidades bancarias sean necesarias para el desarrollo de los fines de la 
Asociación; m) Proponer al Consejo Directivo el nombramiento o remoción 
del Director Ejecutivo; n) Implementar la estructura administrativa que 
la institución requiera para su eficiente funcionamiento; o) Elaborar  la 
agenda de las sesiones de la Asamblea General, el Consejo Directivo y 
el Comité Ejecutivo; p) Ocupar los cargos institucionales que por 
delegación le corresponda asumir a la Asociación o le delegue el Consejo 
Directivo; y q) Ejercer las demás funciones que le confieren el Pacto 
Constitutivo, los Estatutos, le delegue la Asamblea General, el Consejo 
Directivo o el Comité Ejecutivo. En ausencia temporal o absoluta del 
Presidente del COSEP, el cargo será ejercido por el Vicepresidente 
correspondiente al orden de precedencia. La elección del Presidente del 
COSEP se hará de entre de los miembros que forman las distintas 
organizaciones Asociadas y el Presidente del COSEP en su caso. Se hará 
en un solo acto ininterrumpido entre los candidatos que hayan sido 
propuestos por las Asociaciones Miembros mediante notificación escrita 
presentada antes de la sesión al Director Ejecutivo del COSEP. El Presidente 
será electo por el Consejo Directivo en sesión especial durante el mes de 
Septiembre cada tres años. Será electo por el Consejo Directivo por 
mayoría absoluta del total de los Asociados con derecho a voto y durará 
en sus funciones tres años. Tomará posesión el día del empresario en acto 
especial que se celebrará en el mes de Septiembre. El cargo de Presidente 
de la Asociación es incompatible con el ejercicio de cualquier cargo en 
Asociación  o Cámara  Empresarial, por lo tanto la persona que sea electa 
deberá renunciar a cualquier otro cargo que ostente en otra Asociación u 
Organización. En caso de ausencia absoluta del Presidente asumirá el 
Primer Vicepresidente, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
establecidos en el Pacto Constitutivo y los Estatutos. En caso contrario, 
se deberá proceder a una nueva elección. El presidente del COSEP que 
concluya su mandato de tres años podrá ser propuesto por cualquiera de 
los Asociados para otros períodos, y en dicho caso, al momento de la 
votación el Presidente no tendrá derecho a voto. El período del presidente 
de COSEP podrá ser reducido por el mandato del Consejo Directivo con 
una mayoría equivalente al 75% de sus Asociados con derecho a voto, 
por  la inobservancia y desacato del Pacto Constitutivo y los Estatutos; 
proceso que deberá  realizarse  en sesión especial de esta instancia  en 
el mes de septiembre cuando se proceda a elegir los Vicepresidentes.  
CLAUSULA DECIMA TERCERA: DE LOS VICEPRESIDENTES. 
Los Vicepresidentes en orden de precedencia en caso de ausencia temporal 
sustituyen y asumen las funciones del Presidente. En el ejercicio de sus 
cargos los Vice Presidentes  asumen las funciones que le delegue el 
Presidente, el Consejo Directivo o el Comité Ejecutivo para apoyar la 
gestión de éste. De forma específica los dos primeros Vice Presidentes 
tendrán la responsabilidad de ser firmas libradoras junto con el Presidente 
y el Tesorero de la Asociación. Los Vice Presidentes serán electos por el 
presidente y los dos delegados propietarios de cada Asociación Activa 
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ante el Consejo Directivo de entre los Presidentes de las Organizaciones 
Miembros. La elección de los  tres Vicepresidentes se hará en sesión 
especial durante el mes de septiembre de cada año. Los  tres Vicepresidentes  
serán electos por votación directa a través de boletas que contendrán los 
nombres de los Presidentes de Cámaras Asociadas Fundadoras y Activas 
que integran COSEP que sean debidamente secundados y expresen su 
decisión de someterse a votación. El orden de precedencia de éstos tres 
Vicepresidentes, será conforme los votos alcanzados. Los Vicepresidentes 
pueden ser reelectos para otros períodos. Los Presidentes de Cámaras 
Asociadas Fundadoras y Activas que no sean electos para ocupar cargos 
de dirección como Vicepresidentes, Secretario, Tesorero Fiscal, ocuparán 
el cargo de Directores.  ESTATUTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE 
LA EMPRESA PRIVADA (COSEP). CAPITULO CUARTO: DE LOS 
ASOCIADOS. Artículo 8. Clase de Asociados. Los Asociados serán de 
cuatro clases: 1) Asociados Fundadores: Las Asociaciones, Cámaras, 
Federaciones o Confederaciones que han firmado la Escritura Pública de 
Constitución de la Asociación con derecho a voz y voto; 2) Asociados 
Activos: Las Asociaciones, Cámaras, Federaciones o Confederaciones 
que fueren incorporadas con posterioridad a la suscripción del Pacto 
Constitutivo con derecho a voz y voto;   3) Asociados Concurrentes: Las 
Asociaciones, Cámaras, Federaciones o Confederaciones  que fueren 
incorporados con posterioridad a la suscripción del Pacto Constitutivo 
con derecho a voz pero sin voto; y 4)  Asociados Honorarios: Las personas 
naturales o jurídicas que en atención a sus meritorios servicios prestados 
al sector empresarial privado y a la nación sean propuestos por mayoría 
de los Asociados y se les apruebe su incorporación por el Consejo Directivo 
en esa calidad con derecho a voz.  En el caso de las Cámaras Binacionales 
o Multinacionales que soliciten ser miembro de la Asociación, solamente 
podrán optar a la calidad de Asociado Concurrente. Los Presidentes de 
las Asociaciones Fundadoras y Activas ocuparán su cargo de directores 
en el plenario del Consejo Directivo conforme el orden de antigüedad 
como Asociado Fundador o Activo de COSEP. Seguidamente los 
Presidentes de los Asociados  Concurrentes y Honorarios, ocuparán su 
cargo de directores en el plenario del Consejo Directivo conforme el 
orden de antigüedad que fueron aprobados. Artículo 9. Trámite para 
ingresar a la Asociación. Las  Asociaciones, Cámaras, Federaciones o 
Confederaciones empresariales que deseen pertenecer al Consejo Superior 
de la Empresa Privada como Asociados Activos, deberán seguir los 
siguientes trámites: 1. Presentar solicitud por escrito avalada por dos 
Asociados Fundadores o Activos  de la Asociación; 2. En caso de contar 
con personería jurídica, acompañar escrito con los documentos señalados 
a continuación: a) Copia de Decreto Legislativo o Acuerdo Ministerial 
del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC)  donde se 
reconozca su Personalidad Jurídica o acreditación de la documentación 
que compruebe que está en trámite ante las instituciones correspondientes 
según la Ley; b) Copia de la Escritura de Constitución y Estatutos  
publicada en La Gaceta, Diario Oficial; c) Constancia de encontrarse 
debidamente inscritos como persona jurídica ante el Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio (MIFIC)  y su Constancia de Cumplimiento emitida 
por dicha institución en su caso; d) Presentar   copia de Estados Financieros, 
debidamente certificado por una firma de reconocido prestigio, con fecha 
no más allá de dos meses antes de la fecha de presentación de la solicitud 
de afiliación; 3. Que sus objetivos y fines sean compatibles con los 
establecidos en la Escritura de Constitución y  los  Estatutos de la 
Asociación; 4. Que su aporte  sea importante para  el desarrollo económico 
y social del país;  y 5. Tener cinco años o más debidamente comprobado 
de estar funcionando activamente antes de la solicitud de inscripción a 
la Asociación o sean miembros de la Asociación en su calidad de Asociado 
Concurrente. Para el caso  de  los solicitantes para la clase de asociado 
Concurrente  deberán cumplir con los  requisitos establecidos en los 
numerales del 1 al  4. En el caso del solicitante para asociado Concurrente 
que sea  miembro de una de las organizaciones fundadoras o activas  de 
COSEP,  deberá contar con una carta aval de la o las Cámaras que 
pertenezca en su caso. Para mantener  su estatus de asociado Concurrente, 
el solicitante deberá conservar su membresía con la organización a la 
cual pertenece, de no ser así, el Consejo Directivo procederá, previa 
comprobación con la Cámara, a cancelar su membresía. Artículo 13. 
Derechos de los Asociados: En el caso de los Asociados Fundadores y 
Activos tendrán los siguientes derechos: a) Participar con voz y voto en 
la elección de los órganos de gobierno de la Asociación. b) Nombrar a 
sus delegados ante la Asamblea General y el Consejo Directivo, así como 

en las Comisiones de trabajo respectivas. c) Asistir por medios de sus 
delegados a las sesiones de la Asamblea General, Consejo Directivo y 
Comité Ejecutivo y Comisiones respectivas. d) Solicitar el apoyo de la 
Asociación cuando sus derechos o los de sus integrantes sean violentados. 
e) Optar a los puestos de los órganos de gobierno; f) Solicitar la rendición 
de cuentas de la gestión administrativa ante el Consejo Directivo. g) 
Participar en cualquier comisión de trabajo interna; h) Solicitar por escrito 
que se le proporcione cualquier documentación que obre en poder de la 
Asociación y recibir los informes o estudios que presentan las Comisiones. 
i) Presentar mociones directamente o por medio de sus Representantes o 
Delegados. j) Recabar a través de la Asociación, datos, estudios, iniciativas 
de ley, estadísticas o documentos que, aun cuando no estén en poder de 
la Asociación, sean necesarios para sus fines y objetivos; y k) Renunciar 
a su calidad de Asociado.  En el caso de los Asociados Concurrentes, 
tendrán derecho: a) Nombrar a su delegado y su suplente, para asistir a 
las sesiones  ante la Asamblea General y el Consejo Directivo, así como 
en las Comisiones de trabajo respectivas; b) Asistir por medio de su 
delegado o suplente a las sesiones de la Asamblea General, Consejo 
Directivo y Comité Ejecutivo y Comisiones respectivas; c) Solicitar el 
apoyo de la Asociación cuando sus derechos o los de sus integrantes sean 
violentados; d) Solicitar la rendición de cuentas de la gestión administrativa 
ante el Consejo Directivo e) Participar en cualquier comisión de trabajo 
interna; f) Solicitar por escrito que se le proporcione cualquier 
documentación que obre en poder de la Asociación y recibir los informes 
o estudios que presentan las Comisiones;  g) Recabar a través de la 
Asociación, datos, estudios, iniciativas de ley, estadísticas o documentos 
que aun cuando no estén en poder de la Asociación, sean necesarios para 
sus fines y objetivos; y h) Renunciar a su calidad de Asociado. Para el 
caso de los asociados Fundadores o Activos, que por incumplimiento de 
las obligaciones que establecen los presentes Estatutos,  pierdan esa 
calidad y pasen a ser asociado  Concurrente, podrán recuperarla en el 
momento en que cumplan de nuevo con las obligaciones respectivas. 
Artículo 14. Acerca de las Aportaciones. a) Habrá una cuota de inscripción 
conforme lo disponga el Consejo Directivo para cada tipo de asociado 
que deberán pagar todas aquellas Asociaciones, Cámaras Nacionales o 
Binacionales, Federaciones o Confederaciones que se les haya aprobado 
su ingreso como Asociado Activo o Concurrente; b) Habrá una cuota 
mensual ordinaria que pagará cada Asociado para el mantenimiento de 
los gastos administrativos y de operación de la Asociación según sea su 
calidad de asociados conforme lo disponga el Consejo Directivo; y c) 
Habrán cuotas extraordinarias a pagar por  todos los Asociados, 
exceptuando a los asociados honorarios,  cuando se tenga que cubrir 
erogaciones que no puedan ser satisfechas con los ingresos corrientes de 
la Asociación. Para los efectos de los literales anteriores, se considerará 
en mora al Asociado que adeude más de tres cuotas ordinarias consecutivas 
o una extraordinaria. Cuando un Asociado se encuentre en la situación 
de mora prevista, quedarán suspensos sus Derechos y sólo podrá 
rehabilitarse por el entero de las cuotas rezagadas, más el recargo que 
fije el Consejo Directivo para estos casos. Transcurridos seis meses de 
mora, la organización perderá la calidad de Asociado y para volver a ser 
Asociado será necesario presentar una nueva solicitud. Las cuotas  a 
establecerse por el Consejo Directivo deberán observar  una diferencia 
de un 50% entre los asociados Fundadores o Activos y las de Concurrentes. 
CAPITULO SEXTO. ORGANOS DE GOBIERNO. Artículo 18.- La 
Asamblea General de Asociados: La Asamblea General de Asociados 
es el órgano supremo de la Asociación y estará integrada por las  
Asociaciones, Cámaras, Federaciones y Confederaciones Fundadores, 
Activos, Concurrentes y Honorarios más el Presidente del COSEP que 
es quien la preside con derecho a voto. Los asociados Fundadores y 
Activos tendrán derecho a un voto por delegado, teniendo derecho a  
hacerse representar por hasta un máximo de tres (3) delegados debidamente 
acreditados. Los asociados Concurrentes  y Honorario tendrán derecho 
a un delegado con derecho a voz pero sin voto. La Asamblea General de 
Asociados se reunirá ordinariamente una vez al año durante los dos 
primeros meses del año. El quórum legal se formará con la presencia de 
la mitad más uno de los asociados fundadores y activos y el Presidente 
del COSEP. Las resoluciones se tomarán con el voto de la mitad más uno 
de los Asociados con derecho a voto, incluyendo el del presidente del 
COSEP. La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario 
cuando lo resuelva por mayoría absoluta el Consejo Directivo, quien 
deberá proceder a hacer la convocatoria con los puntos de agenda 
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correspondiente. De las sesiones deberá levantarse Acta en que se 
consignarán: día, hora, lugar, asistentes, resoluciones y acuerdos; las 
cuales serán firmadas por el Presidente y el Secretario. Para  que las 
deliberaciones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria de 
Asociados sean válidas, deberán en la primera convocatoria contar con 
la asistencia de más de las dos terceras partes del total de los delegados 
de las Asociaciones con derecho a voto. De no producirse este quórum 
se convocará una vez más a la misma hora y lugar, siete días después de 
la primera fecha y deberán estar presentes cuando menos el sesenta por 
ciento (60%) de los delegados de las  Asociaciones y las Resoluciones 
se tomarán con las dos terceras partes de los presentes. Artículo 20. El 
Consejo Directivo.  Es un órgano colegiado  integrado por el Presidente 
del COSEP,  los Presidentes y los Directores de  las Asociaciones, Cámaras, 
Federaciones o Confederaciones Fundadoras, Activas, Concurrentes y 
Honorarias. Cada asociado Fundador y Activo  tendrá derecho  a contar  
en cada sesión del Consejo Directivo con un máximo de dos directores 
propietarios incluido el Presidente y un máximo de tres directores 
propietarios para la sesión de elección de órganos de gobierno.   En el 
caso de los asociados Concurrentes y Honorarios se podrán hacer 
representar por un director  debidamente acreditado y en su ausencia, por 
su suplente según sea el caso. Los asociados Concurrentes y Honorarios 
solamente  tendrán derecho a voz pero sin voto. Cada  asociado es soberano 
para designar a sus delegados, por lo que se reservan el derecho de 
acreditar  a sus suplentes, cuando estos no puedan asistir por razones 
justificadas. También  podrán acreditar invitados especiales para  discutir 
temas específicos de interés previa comunicación a la Presidencia de 
COSEP. El quórum legal se formará con la presencia de la mitad más uno 
de los Asociados Fundadores y Activos, y del presidente del COSEP. Las 
resoluciones se tomarán con el voto de la mitad más uno de las asociaciones 
con derecho a voto, incluyendo el del presidente del COSEP. En caso de 
empate en un proceso de votación, el Presidente del COSEP podrá ejercer 
su voto dirimente; exceptuando cuando se trate de su propia candidatura. 
A las sesiones del Consejo Directivo tendrán derecho de asistir los ex 
Presidentes, el Director Ejecutivo, asesores y funcionarios de la Asociación 
que se designen, participando con voz, pero sin voto. El Consejo Directivo 
sesionará de forma ordinaria una vez por semana y de forma extraordinaria 
cuando así lo resuelva el Presidente o la mayoría de sus Asociados. La 
Dirección Ejecutiva les deberá enviar la convocatoria correspondiente. 
El Consejo Directivo tendrá las facultades siguientes: a) Elegir al 
Presidente del COSEP de entre los candidatos que hayan sido propuestos 
por los Asociados; b) Elegir los tres Vicepresidentes en orden de 
precedencia de entre los  Presidentes postulados por las  Asociaciones y 
que hayan aceptado formalmente su nominación; c) Elegir al Tesorero, 
al Secretario y al Fiscal entre los delegados de cada Asociación propuestos 
por los Asociados; d) Aprobar la propuesta de  nombramiento o remoción 
del Director Ejecutivo presentada por el Presidente; e) Autorizar la 
ejecución del Presupuesto Anual de ingresos y egresos; f) Conocer los 
informes de la Presidencia, Tesorería y el Comité Ejecutivo, así como de 
cualquier otro instancia que se establezca; g) Aprobar el otorgamiento 
de la distinción “Jorge Salazar Arguello” y otras distinciones honoríficas; 
h) Autorizar al Presidente de la Asociación para que comparezca ante 
instituciones financieras nacionales e internacionales,  para contratar 
créditos a favor de la Asociación y su vez otorgue los avales y garantías 
necesarios; i) Aprobar programas y proyectos en los cuales se requieran 
recursos u obligaciones de la asociación. j) Interpretar el Pacto Constitutivo 
y los Estatutos, supliendo los vacíos o lagunas que éstos contengan, 
emitiendo y aprobando los acuerdos respectivos en dicho sentido; k) 
Nombrar los representantes de la Asociación ante las instancias públicas 
creadas por ley; l) Otorgar la Representación oficial o legal del COSEP 
para la ejecución de mandatos especiales; m) Aprobar las solicitudes de 
afiliación de nuevos Asociados. n) Conformar Comités, Comisiones y 
Consejos Asesores y nombrar sus coordinadores. o) Ejecutar la liquidación 
de los bienes según la Resolución  de la Asamblea General de Asociados; 
p) Aprobar la modificación del Pacto Constitutivo y de los Estatutos; q) 
Aprobar las cuotas ordinarias y extraordinarias de los Asociados, así 
como la cuota de admisión de los nuevos Asociados. r) Aprobar la apertura 
de oficinas en los departamentos del país o en el extranjero; s) Autorizar 
al Presidente para vender, gravar o hipotecar bienes de la Asociación. t) 
Y cualquier otra que le corresponda conforme el Pacto Constitutivo y los 
Estatutos. CAPÍTULO SEPTIMO: RÉGIMEN DE ELECCIONES.  
Artículo 27. Del Presidente del COSEP. La elección del Presidente del 

COSEP se hará de entre de los miembros que forman las distintas 
organizaciones Asociadas y el Presidente del COSEP en su caso. Se hará 
en un solo acto ininterrumpido entre los candidatos que hayan sido 
propuestos por las Asociaciones Miembros mediante notificación escrita 
presentada antes de la sesión al Director Ejecutivo del COSEP.  El 
Presidente será electo por el Consejo Directivo en sesión especial durante 
el mes de Septiembre cada tres años. Será electo por el Consejo Directivo 
por mayoría absoluta del total de los Asociados  y durará en sus funciones 
tres años. El presidente del COSEP que concluya su mandato de tres años 
podrá ser propuesto por cualquiera de los Asociados para otros períodos, 
y en dicho caso, al momento de la votación el Presidente no tendrá derecho 
a voto. El período del presidente de COSEP podrá ser reducido por el 
mandato del Consejo Directivo con una mayoría equivalente al 75% de 
sus Asociados, por  la inobservancia y desacato del Pacto Constitutivo y 
los Estatutos; proceso que deberá  realizarse  en sesión especial de esta 
instancia  en el mes de septiembre cuando se proceda a elegir los 
Vicepresidentes.  Artículo 28. De los Vicepresidentes. Los Vice 
Presidentes serán electos por el Presidente y los dos delegados propietarios 
de cada Asociación miembro Fundadora o Activa,  en el orden de 
precedencia de entre los Presidentes de las Organizaciones miembros y 
durarán en sus funciones un año. Los Vice Presidentes pueden ser reelectos 
para otros períodos. La elección de los  tres Vicepresidentes se hará sesión 
especial durante el mes de septiembre de cada año. Los  tres Vicepresidentes  
serán electos por votación directa a través de boletas que contendrán los 
nombres de los Presidentes de Cámaras o Asociados Fundadoras y Activas 
que integran COSEP que sean debidamente secundados y expresen su 
decisión de someterse a votación. El orden de precedencia de estos tres 
Vicepresidentes, será conforme los votos alcanzados. Los Presidentes de 
Cámaras o Asociados Fundadores o Activos que no sean electos para 
ocupar cargos de dirección como Vicepresidentes, Secretario, Tesorero 
Fiscal, ocuparán el cargo de Directores propietarios. Artículo 29. Del 
Secretario. El Secretario será seleccionado de entre los delegados de 
cada Asociación ante el Consejo Directivo y será elegido por el Consejo 
Directivo en el mes de septiembre de cada año a propuesta de alguno de 
los Asociados, conforme el procedimiento definido para la elección del 
Presidente del COSEP y durará en sus funciones un año. En caso de 
ausencia temporal se procederá conforme  lo que dispone el Pacto 
Constitutivo para lo del caso. Artículo 30. Del Tesorero. El Tesorero 
será seleccionado entre los delegados de cada Asociación ante el Consejo 
Directivo y será elegido por el Consejo directivo en el mes de septiembre 
de cada año a propuesta de alguno de los Asociados, conforme el 
procedimiento definido para la elección del Presidente del COSEP y 
durará en sus funciones un año. Artículo 31. Del Fiscal. El Fiscal será 
seleccionado entre los delegados de cada Asociación ante el Consejo 
Directivo y será elegido por el Consejo Directivo en el mes de septiembre 
de cada año a propuesta de alguno de los Asociados, conforme el 
procedimiento definido para la elección del Presidente del COSEP y 
durará en sus funciones un año. Hasta aquí el texto íntegro de las reformas 
aprobadas en el 2013 y ratificadas en esta sesión y las reformas  2017 
aprobadas en esta sesión,  las cuales se aprueban por Unanimidad. Se 
comisiona al Presidente del Cosep, a comparecer ante Notario Público 
de su elección para la protocolización de la presenta acta de Reforma 
Parcial de Pacto Constitutivo y Estatutos para su debido registro ante el 
Ministerio de  Fomento, Industria y Comercio (MIFIC). Las presentes 
reformas entraran en vigencia a partir de la fecha de aprobación por el 
Consejo Directivo, independientemente de su posterior  registro y 
publicación, estas reformas derogan las clausulas y artículos anteriores 
quedando vigentes las clausulas y artículos no reformados. Por concluida 
la sesión y no habiendo otro asunto que tratar, la misma concluye a las 
once y treinta minutos de la mañana  del veinticinco de enero del año dos 
mil diecisiete. (F) Jose Adán Aguerri. - Presidente.– (F) Freddy Jose 
Blandon Argeñal.- Secretario en funciones - Así se expresó el 
compareciente bien instruidos por Mí, el Notario, acerca del alcance, 
valor y trascendencia legal de este acto, de su objeto, de las cláusulas 
generales que aseguran su validez, de las especiales que contienen y de 
las que envuelven renuncias y estipulaciones implícitas, así como de los 
trámites para su legalización e inscripción ante las autoridades 
competentes, y leída que fue por mí íntegramente la presente escritura al  
compareciente, la encuentra conforme, la acepta, ratifica y firma conmigo,  
que doy fe de lo relacionado. (F) Ilegible. Jose Adan Aguerrri Chamorro. 
PASO ANTE MI: Del frente del folio número cuatro (4) al frente del 
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folio número catorce (14) de mi PROTOCOLO NUMERO VEINTITRES 
que llevo en el presente año y a solicitud del Lic. Jose Adán Aguerri 
Chamorro, Presidente de COSEP, libro este primer testimonio, en once 
hojas útiles de Papel Sellado de Ley que firmo, sello y rubrico en la 
ciudad de Managua, a las seis de la tarde del tres de abril del año dos mil 
diecisiete.-(F)FREDDY JOSE BLANDON ARGEÑAL.-NOTARIO 
PÚBLICO.-Publíquese en la Gaceta Diario Oficial.Dado en la Ciudad 
de Managua, a los dieciséis día del mes de mayo del dos mil diecisiete.
(F) -Erick Méndez Mejía Director General de Fomento Empresarial.

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR,
 COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA

Reg. 2040 – M. 81027525 – Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA
LICITACION SELECTIVA No   LS- SERVICIO 38-06-2017 

“DISEÑO Y ELABORACION DE MATERIALES PUBLICITARIOS 
DEL PROYECTO PROCACAO (4 LOTES).”

1) El Área de Adquisiciones del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa en su calidad de División encargada 
de llevar a cabo el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva,  invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 
Registro de Proveedores del Estado a presentar oferta para la contratación del 
servicio de LICITACION SELECTIVA No   LS- SERVICIO 38-06-2017 
“DISEÑO Y ELABORACION DE MATERIALES PUBLICITARIOS 
DEL PROYECTO PROCACAO (4 LOTES).”
2) Esta Licitación serán financiadas con fondos provenientes de 
Confederación Suiza (COSUDE), Proyecto PROCACAO.
3) Los  oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni.
4) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en Oficina de Adquisiciones del MEFCCA 
Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.
5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 75-
2010,” Reglamento General”.
6) Las solicitudes de aclaraciones serán recibidas hasta el 10 de julio 2017 
a las 5:00 pm en la División de Adquisiciones del MEFCCA Central o vía 
correo electrónico smonjarrez@economiafamiliar.gob.ni y cramirez@
economiafamiliar.gob.ni 
7) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 10 de julio del 2017 a las 02:00 PM, en la 
División de Adquisiciones del MEFCCA Central, ubicada en Km 8 ½ 
Carretera a Masaya.
8) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional Córdobas en la División de Adquisiciones del MEFCCA 
14 de julio del 2017, hora límite 2:00 pm. Las ofertas entregadas después 
de la hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas.
9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Fianza de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
10) La oferta debe incluir una Fianza de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno por ciento del precio total de la oferta con impuestos incluidos.
11) Las ofertas serán abiertas a las 2.10 p.m el 14 de julio del 2017 en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales, en la División de Adquisiciones 
del MEFCCA Central, ubicadas en Km 8 ½ Carretera a Masaya.

(f) Signuey Julissa Monjarrez Rodríguez, Responsable de la División de 
Adquisición.

     MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES

Reg. 2055 – M. 524796 – Valor C$ 95.00

AVISO DE PUBLICACION

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA), a 
través del Proyecto de Inversión Pública (PIP), de Conformidad con 
lo establecido en el artículo al Arto. 33 de la Ley N° 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y el Arto. 98 de su 
Reglamento General, comunica a todos las personas naturales o jurídicas 
que ejercen los servicios profesionales en nuestro país, para ejercer 
actividad comercial  e inscrita en el registro Central  de Proveedores de 
la Dirección General de Contrataciones del Estado, que se encuentra 
publicado en el Sistema de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público www.nicaraguacompra.gob.ni. Pliego de Bases y Condiciones 
para el siguiente proceso de contratación:

No. del proceso Modalidad Nombre del proceso

No. 151-2017 Licitación 
Publica 

REHABILITACION DE LA VIA DE ACCESO 
PRINCIPAL Y PLAZA DE OVIEDO EN EL 
PARQUE NACIONAL VOLCAN MASAYA

Managua, 05 de julio del año 2017. (f) Lic. Claudia Verónica Marcia 
Flores, Responsable Unidad Central de Adquisiciones MARENA.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO

Reg. 2056 – M. 524804 – Valor C$ 950.00

CONVOCATORIA A LICITACION
LICITACIÓN PÚBLICA Nº20-2017

“PERFORACION DE POZO EN EL TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO ONOFRE MARTÍNEZ, WASPAM”

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Nº20-2017, de 
conformidad a Resolución de Inicio Nº67-2017 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas para la adquisición de “Perforación de Pozo en el Tecnológico 
Agropecuario Onofre Martínez, Waspam”.
2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos Propios
3) Las obras objeto de esta licitación deberán ser ejecutadas en el 
Tecnológico Agropecuario Onofre Martínez, Waspam, en un plazo no 
mayor a (60) días Calendario, Iniciando el Proyecto 3 días hábiles después 
de la entrega del adelanto al contratista. En esta fecha, deberá extenderse 
Orden de Inicio del Proyecto.  
4) Los oferentes  elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.nicaraguacompra.
gob.ni, el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación de las 
ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas especiales, 
INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo cobrar por su 
reproducción al interesado cuando esta actividad genere costos a la entidad; 
así mismo el interesado podrá optar en solicitar la información presentando 
los dispositivos electrónicos para brindar la información (USB, CD,DVD).
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circular 
Administrativa No. 16-2011)
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del día 30 de 
Junio y 03 de Julio 2017 hasta un día antes de la apertura, de las 08:00 
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am a las 04:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 300 (Trescientos 
Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo R planta Baja.
7) Considerando lo establecido en  Circulares Administrativas No. 16 y 17-
2011, atendiendo la complejidad y/o naturaleza propia de esta contratación, 
La visita al sitio de la obra, se llevara a cabo el 12 de julio a las 11:00 
am, en las Instalaciones del Tecnológico Agropecuario Onofre Martínez, 
Waspam a intervenir,  que cita en: De la Policía Nacional 900 metros al 
sur. La visita posterior será por cuenta y riesgo del oferente, lo cual no 
implica responsabilidad alguna para INATEC.
8) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley Nº 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto Nº 75-2010 
“Reglamento General”.
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar el día 31 de Julio del 
año 2017 a las 9:30 a.m.
10) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas.
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta.
13) La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el 06 de Julio 2017 a las 11:00 a.m., en las 
oficinas de la División de Adquisiciones, ubicadas frente al hospital Bertha 
Calderón, Modulo T planta alta.
14) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
del Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP).
15) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 31 de Julio del 2017, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado 
que desee asistir, en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicada en Modulo T, Planta Alta.
16) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 17 de Julio del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00 p.m., dándose respuesta el día 20 de Julio, en  horario laboral. 
17) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ kmejia.edu.ni y 
szelaya@inatec.edu.ni  

Managua 29 de Junio del 2017

(f) Lic. Anabela Olivas Cruz. Directora de Adquisiciones, INATEC.

__________________
CONVOCATORIA A LICITACION

LICITACION SELECTIVA N° 45-2017

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TALLER 
DE NEUMÁTICA”

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad  Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No. 66-2017 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas para la adquisición de “Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Taller de Neumática”

2) La Adquisición antes descrita es financiada con Fondos 2 %

3)  Los servicios de esta licitación deberán ser realizados en los siguientes  
centros: IPCC Bluefields, IP Jinotepe, CECNA, CEFNIH e IPADEN – 
Matagalpa. En un plazo no mayor a 3 meses a partir de la orden de Inicio 
del Servicio de Mantenimiento. 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles podrán 
obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. el cual no implica costo 
alguno para el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, 
necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando 
esta actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá 
optar en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos 
para brindar la información (USB, CD,DVD). 
5)  El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en  Circulares 
Administrativas No.16  2011)
6)  En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicadas en 
Centro Cívico de Managua frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, los día 27 y 28 de Junio, de las 08:00 am a las 04:00 
pm, previo pago no reembolsable de; C$ 300.00 (Trescientos Córdobas 
netos) en caja del área de Tesorería del INATEC frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo para que el proveedor 
pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de la fecha indicada 
para la recepción y apertura de oferta.
7)  Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 29 de Junio las 08:00 am, a las 04:00 pm, 
dándose respuesta el 03 de Julio, en horario Laboral.  
8) Las Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y Decreto No. 75-2010 
“Reglamento General”.
9) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones 
(INATEC); ubicadas en Modulo “T”, Planta Alta, a más tardar a las 09:30 
am, del 06 de Julio
10) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG).
11) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta o Cheque 
Certificado por un monto de 1% por ciento del precio total de la oferta.
12) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en 
el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11  
LCASP).
13) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, 06 de Julio, en presencia de 
los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes 
o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee asistir, 
en La Sala de Conferencias de la División de Adquisiciones (INATEC);  
ubicado en Modulo “T”, Planta Alta.
14) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a 
la División de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T, Planta Alta. Teléfono: 2265-1366 o 2253-8830, ext. 
7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ kmejia@inatec.edu.ni 
y szelaya@inatec.edu.ni  

Managua, 26 Junio del 2017

(F) ANABELA  OLIVAS CRUZ,  DIRECTORA DE ADQUISICIONES, 
INATEC.

__________________

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION Nº57-
2017
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LICITACIÓN SELECTIVA Nº31-2017 
“REHABILITACIÓN DE AULAS TEÓRICAS EN TECNOLÓGICO 

INDUSTRIAL ERNST THALMAN, JINOTEPE.”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº42-2017, emitida a los once días del mes de 
mayo año dos mil Diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº61-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida el uno de junio del año 
dos mil diecisiete y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento de Licitación Selectiva N°31-
2017 “Rehabilitación de aulas teóricas en Tecnológico Industrial Ernst 
Thalman, Jinotepe” contenidas en Acta N°61-2017 de “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas”, antes relacionada.
SEGUNDO: Se adjudica  Total la Licitación Selectiva N°31-2017 
“Rehabilitación de aulas teóricas en Tecnológico Industrial Ernst 
Thalman, Jinotepe”, al oferente: Arq. María Auxiliadora Rodríguez 
hasta por un monto de C$: 1, 180, 060.99 (Un Millón, Ciento Ochenta 
Mil, Sesenta Córdobas con 99/100)
TERCERO: El proveedor Arq. María Auxiliadora Rodríguez. adjudicado, 
deberá presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la División de 
Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento 
al Contrato del 10% del valor de la Oferta, misma que deberá tener una 
vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de la obra, así 
mismo debe de presentar Garantía de anticipo por un monto equivalente al 
100% del valor del adelanto y con una vigencia de tres meses adicionales 
al plazo de ejecución de la obra, de no requerir presentar carta de renuncia 
al anticipo.

La señora María Auxiliadora Rodríguez, en su nombre y representación 
propia, deberá presentarse a esta Institución en un término no mayor de 
los Cinco días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato 
respectivo, en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico 
Modulo “R” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua 
Nicaragua.

La entrega de la obra será en un plazo de 45 días calendarios, contados a 

partir de 3 días hábiles después de la entrega del adelanto.
CUARTO:  Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del 
Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 
3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5- Arq. Esther Lara 
Aguinaga. Se delega a la Dirección de Proyecto e Infraestructura, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
informar al EAC, sobre los avances de ejecución de la Obra.
QUINTO:  Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio 
de su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los Catorce días del mes de Junio del 
año Dos Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora 
Ejecutiva, INATEC.

__________________

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION Nº 58-
2017

LICITACION SELECTIVA 35-2017 
 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TALLER 

DE CONTROL DE PROCESO”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 50-2017, emitida el veintinueve de mayo del 
año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el 
procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 56 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento 
General, ha establecido sus recomendaciones para la adjudicación 
del mismo, mediante Acta Nº 64-2017 “Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas” Emitida a los trece días del mes junio del año 
dos mil diecisiete y que fue recibida por esta Autoridad ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA 
Nº 35-2017 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO  Y CORRECTIVO 
A TALLER DE CONTROL DE PROCESO” Contenidas en Acta N° 
64-2017 de “Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas”, 
antes relacionada.

SEGUNDO: Recomendar el procedimiento de Licitación Selectiva Nº 
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35-2017 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TALLER DE CONTROL DE PROCESO al Oferente Morris Sallick 
Industrial Suppliessa hasta por la suma de CS: 677,081.38 (Seiscientos 
Setenta y Siete Mil, Ochenta y Un Córdobas 38/100)
TERCERO: Se informa al: Ing. Víctor Manuel Sallick Ramírez, 
comparecer en nombre y representación de Morris Sallick Industrial 
Suppliessa Para suscribir el Contrato correspondiente.

El proveedor adjudicado, Morris Sallick Industrial Suppliessa Deberá 
presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la División de 
Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al 
Contrato del 5% del valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia 
de tres (3) meses adicionales al plazo de la prestación de los Servicios.

La señora Ing. Víctor Manuel Sallick Ramírez en calidad de representante, 
deberá presentarse a esta Institución en un término no mayor de los Cinco 
días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, 
en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo “R” 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua.

La Prestación de los Servicios será en un plazo de 4 meses calendario a 
partir de la entrega de la Orden de Inicio del Servicio del Mantenimiento. 
En el Centro: IP Jinotepe

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing.Janiel 
Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento Tecnológico, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio.
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 19 días del mes de Junio del año 
Dos Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Azucena Barreda Rodríguez, Directora 
Ejecutiva, INATEC.

__________________
RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION Nº 59-

2017
LICITACION SELECTIVA 28-2017 

 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A TALLER 
DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y PESCA”

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo”; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley Nº 737 “Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico” y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010).

CONSIDERANDO:
I

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio Nº 38-2017, emitida el cuatro de mayo del 
año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 43 al 47 de la Ley Nº 737 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta Nº 62-2017 “Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas” Emitida a los siete días del 
mes junio del año dos mil diecisiete y que fue recibida por esta Autoridad 
ese mismo día.

II
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas Recomendaciones 

ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria.

III
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737 y Articulo 118 
del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas.

ACUERDA:
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION  SELECTIVA 
Nº 28-2017 “MANTENIMIENTO  PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TALLER DE REFRIGERACIÓN  INDUSTRIAL  Y   PESCA” Contenidas 
en Acta N° 62-2017 de “Calificación, Evaluación y Recomendación de 
Ofertas”, antes relacionada.

SEGUNDO: Recomendar el procedimiento de Licitación Selectiva Nº 
28-2017 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
TALLER DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y PESCA al Oferente S. 
Solutions hasta por la suma de CS: 825, 200.00 (Ochocientos Veinticinco 
Mil, Doscientos Córdobas Netos)

TERCERO: Se informa a: Señora. Yadira Ivette Chávez Irías, 
comparecer en nombre y representación Propia Para suscribir el Contrato 
correspondiente.

El proveedor adjudicado, S. Solutions Deberá presentar en un plazo no 
mayor de tres días hábiles a la División de Adquisiciones ubicada en 
Centro Cívico Modulo “T” Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento al Contrato del 5% del 
valor de la Oferta, misma que deberá tener una vigencia de tres (3) meses 
adicionales al plazo de la prestación de los Servicios.

La señora Yadira Ivette Chávez Irías en calidad de representante, deberá 
presentarse a esta Institución en un término no mayor de los Cinco días 
hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las 
oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo “R” Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua.

La Prestación de los Servicios será en un plazo de 6 meses calendario a 
partir de la entrega de la Orden de Inicio del Servicio del Mantenimiento. 
En los Centros: IPHM Puerto Cabezas, IPCC Bluefields, CEFNIH, CECNA, 
IRO Chinandega

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Ing.Janiel 
Duarte García. Se delega a la Unidad de Equipamiento Tecnológico, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual deberá 
informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio.

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los 19 días del mes de Junio del año 
Dos Mil Diecisiete.  (f) Lic. Loyda Azucena Barreda Rodríguez, Directora 
Ejecutiva, INATEC.
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EMPRESA NICARAGÜENSE 
 DE ELECTRICIDAD

Reg. 2054 – M. 811008 – Valor C$ 190.00

AVISO DE LICITACIÓN

La Empresa Nicaragüense de Electricidad – ENEL,  comunica a todos los provee-
dores del Estado, que a partir del Miercoles 05 de Julio/2017 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de 
ENEL: www.enel.gob.ni, el  proceso de licitación siguiente:

CALENDARIO DE CONTRATACIONES

N° DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE PBC
RECEPCION Y 

APERTURA
 DE OFERTAS

1
“Rehabilitacion de Oficinas 
Auditoria Interna y Direc-
cion Comercial de ENEL”

N°12/LS-11/
ENEL-2017/

OBRAS

Del 06  
al 17/Julio/17

Fecha: 
18/Julio/17 

Hora: 
03:10PM

(F) Lic.  Azucena  Obando,  Directora  de  Adquisiciones ENEL.

Dirección   Central d e  Adquisiciones ENEL, Interseccion Avenida Bolívar con 
Pista Juan Pablo.

2-1

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Reg. 2059 – M. 524919 – Valor C$ 95.00

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES
AVISO DE PUBLICACIÓN

Managua,  29 de junio del 2017

La Dirección General de Ingresos, avisa a los Proveedores del Estado y 
Público en General, que se ha publicado en el portal nicaraguacompra.gob.
ni  “Novena   Modificación  del  Programa  Anual  de  Contrataciones”. 
Según lo indicado en la Resolución Administrativa CA_DGCE_SP_01_2015 
emitida por la Dirección General de Contrataciones del Estado. 

Los Proveedores y Población en General, tienen acceso a través de la 
dirección web:  www.nicaraguacompra.gob.ni desde el día viernes 23 de 
junio del año 2017. 

(f) Licenciada Araceli Zamora  Castillo, Jefa de Oficina de PYSC  
División de Adquisiciones Dirección General de Ingresos.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 2058 - M. 524958 - Valor - C$ 95.00

AVISO

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 y 63 de la 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No.737) 
y Arto. 98 y 146 del Reglamento de la misma,  invita a posibles oferentes 
a participar en procesos que se describen a continuación, cuya invitación 
o convocatoria estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.

ni, y a su vez Adjudicaciones de procesos en las distintas modalidades de 
contratación, a partir del día 5 de Julio del año en curso, según detallo:

Modalidad 
y Número de 
Contratación 

Administrativa

Denominada/objeto Número y 
fecha de Tipo de documento publicado

Resolución

Licitación 
Selectiva Adquisición de 

Computadoras para 
Sistemas de Garantías 
Mobiliarias.

No. 
061/2017, del 
19/06/2017.

Resolución de Adjudicación; 

No. 10-2017
PBS NICARAGUA, S.A. y TEC-
NOLOGIA COMPUTARIZADA, 

S.A. (COMTECH, S.A.)

Licitación 
Selectiva Adquisición de 

Impresoras – Escáner 
– Dirección de Infor-
mática Registral

No- 65/2017 
del Resolución de Adjudicación:

No. 11-2017 6/23/2017
PBS NICARAGUA, S.A. y TEC-
NOLOGIA COMPUTARIZADA, 

S.A. (COMTECH, S.A.)

Licitación 
Selectiva No. 

13/2017

Adquisición de 
Software SQL Server 
Enterprese.

No. 
064/2017, del 
22/06/2017.

Adjudicación; 

SEGA NICARAGUA, S.A.

Licitación 
Selectiva No. 

16/2017

Servicio de Mante-
nimiento para Media 

Tensión Eléctrica

No. 
067/2017, del 
28/06/2017.

Inicio

Licitación Públi-
ca No. 08/2017

No. 
066/2017, del 
27/06/2017.

InicioConstrucción del 
Complejo Judicial de 

Acoyapa 

Contratación 
Simplificada No. 

9/2017

Arriendo de Local 
para albergar a la 

Delegación Adminis-
trativa de Masaya

No. 62/2017 
del 19/06/2017 Resolución de Adjudicación

Contratación 
Simplificada No. 

11/2017

Arriendo de Local 
para albergar Juzgado 
Local y Clínica Fo-
rense de El Rama

No. 59 del 
6/06/2017 Resolución de Adjudicación

Contratación 
Simplificada No. 

12/2017

Consultoría para la 
elaboración de ma-
nual para el abordaje 
con adolescentes en 
conflicto social 
sobre metodologías 
creativas, sistémicas 
y de habilidades para 
la vida, dirigido a 
OEVSPA´s y Equipos 
Interdisciplinarios de 
los Juzgados Penales 
de Distrito de Adoles-
centes de Nicaragua

No. 68/2017 
del 28/06/2017 Resolución de Inicio

Managua, Nicaragua, Julio de 2017. KAREN GONZALEZ MURILLO, 
Directora. División de Adquisiciones CSJ.

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 1979- M.523102 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 005100-ORM4-2017-CV
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Número de Asunto Principal: 005100-ORM4-2017-CV

Juzgado Décimo Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Dos de 
junio de dos mil diecisiete. Las once y cuarenta minutos de la mañana. 
La Licenciada Julia Mercedes Pérez Pineda en el carácter en que actúa, 
solicita que su mandante Tania Alejandra Arce Campos, mayor de edad, 
casada, educadora, identificada con cédula de identidad número 001-
130389-0020D, junto a sus hermanos Eugenia Vanessa Arce Campos, 
mayor de edad, soltera, ama de casa, identificada con cédula de identidad 
número 001-010186-0008S, de este domicilio y Armando José Arce 
Campos, mayor de edad soltero, conductor, identificado con cédula de 
identidad número 001-010186-0008S y de este domicilio; sean declarados 
herederos universales de los bienes, derechos y acciones que al morir dejara 
su madre la Señora Maria Eugenia Campos conocida socialmente como 
Maria Campos (q.e.p.d), en especial de un inmueble indiviso ubicado en el 
Barrio la Fuente de esta ciudad de Managua, identificado en el respectivo 
plano de urbanización con el número treinta y uno, manzana T, con un 
área de trescientos metros cuadrados de extensión superficial y dentro 
de los siguientes linderos: Norte: M. Sánchez. Sur: Calle. Este: templo 
la H. Oeste: Carnicería. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se 
crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación

(F) DRA.JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, JUEZ DEL JUZGADO 
DECIMO DISTRITO CIVIL ORAL  DE  MANAGUA. Secretaria  Judicial. 
AUESURGA.

3-2

____________________
Reg. 1984- M.523039 - Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 005314-ORM4-2017-CV
Número de Asunto Principal: 005314-ORM4-2017-CV 
Número de Asunto Antiguo:

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Trece 
de junio de dos mil diecisiete. Las diez y doce minutos de la mañana.-

El señor Danny Javier Márquez Avendaño junto a su hermano Andrés 
Javier Márquez Roblero solicitan ser declarados herederos universales 
de todos los bienes, derechos y acciones que en vida dejara su padre el 
señor FRANCISCO JAVIER MARQUEZ CHAVARRIA (Q.E.P.D) y se 
solicita se declare la cuarta conyugal a la cónyuge sobreviviente la señora 
Claudia María Roblero.-

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Noveno Distrito Civil Oral de la Circunscripción 
Managua, a las diez y quince minutos de la mañana del trece de junio del 
año dos mil diecisiete.  (F) JUEZA EVELYNG DE JESUS GONZÁLEZ 
BETANCOURT, JUZGADO NOVENO DE  DISTRITO CIVIL ORAL DE 
MANAGUA. SECRETARIO.

3-2

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD  CENTROAMERICANA 

Reg. 2060 – M. 524921 – Valor C$ 95.00

AVISO DE ADJUDICACION 
DE LICITACION PÚBLICA

La Universidad Centroamericana, en cumplimiento del Arto. 48 de la 
Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público y el 
Arto. 118 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General de la Ley No. 
737. Comunica a todos los oferentes participantes de este proceso de 
Licitación Publica No. 001–2017 “Adquisición de 100 Computadoras y 
65 Proyectores Multimedia”, que la adquisición ha sido adjudicada a la 
Empresa PBS NICARAGUA S.A..

La Resolución de Adjudicación Completo está disponible en página www.
uca.edu.ni y en el portal único http://nicaraguacompra.gob.ni/siscae/portal.

Managua 26 junio del 2017.

(f) Msc. Tania María Zambrana Almendarez, Presidente del Comité 
de Evaluación.

______________________
Reg. 2017 - M. 7965594 - Valor C$ 285.00

CARTEL

MELBA AUXILIADORA   RODRIGUEZ  FLORES, mayor de edad, 
soltera por viudez, ama de casa, con cédula de identidad N°: 041-160356-
0002Q, y de este domicilio, en unión de su hijo Paul Antonio Baltodano 
Rodríguez, solicitan sean declarados herederos, en la sucesión intestada 
del señor OVIDIO ANTONIO BALTODANO ORTEGA (Q.E.P.D.) En 
especial de la parte Indivisa que en comunidad tiene con sus hermano de 
un bien inmueble que se encuentra debidamente inscrito bajo: Finca N°: 
15038, Tomo: 305, Folio: 92, 93. Asiento: 2O Columna de Anotaciones 
preventivas, Sección de derechos reales, Del Registro Público de la 
propiedad inmueble de Carazo.- Interesados Oponerse en el termino de ley.-

Diriamba Veintiséis de Octubre del año dos mil dieciséis

(F) Lic. E. Marcela Núñez M,   Secretaria  General, Dra. María 
Eugenia Reina Ruiz, Juez Distrito Civil Diriamba.

Exp No. 244-0419-16

3-3

____________________
Reg. 2039 – M. 524326 – Valor C$ 285.00

EDICTO

ASUNTO N 0 : 001623-ORM4-2017-CV

La abogada DORIS   ARGENTINA   CABRERA  LOPEZ Apoderada General 
Judicial de la señora CARMEN AUXILIADORA GARCIA NOGUERA, 
la señora GUADALUPE DEL CARMEN MENDOZA  MORALES 
representada por su madre OLGA AZUCENA MORALES NARVAEZ 

y los señores DENNYS  CECILIA   MENDOZA  SANDOVAL y LUIS 
ARMANDO  MENDOZA  SANDOVAL solicitan ser declarados herederos 
universales sobre los bienes, derechos y acciones que al morir dejará Luis 
Armando Mendoza García (Q.E.P.D), en especial la indemnización por 
los años de servicio y los salarios pendientes que dejó en la Institución 
de la Policía-Nacional. Interesados oponerse en el termino de ocho días 
quien se creyere con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Décimo 
Primero de Distrito Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad 
de Managua, a las diez y cincuenta y siete minutos de la mañana del 
veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.  

(f) Jueza Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Primero de Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua. ESINSAUL.

3-2
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TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP8855 – M. 80407030 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Secretaria General de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 174, Pagina 044, Tomo I, del libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD ADVENTISTA 
DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JAIME JAVIER ZELEDÓN CHAVARRIA, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, Secretaria General 
UNADENIC. 

__________________
Reg. TP8856 – M. 520909 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 101, Partida 4750, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  DE  OCCIDENTE - POR CUANTO:

BELKYS   KARINA  HERNÁNDEZ   ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete días del 
mes de enero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente.

__________________
Reg. TP8857 – M. 520879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 87, Página 44, tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

KARLA PATRICIA CEDEÑO VÁSQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un día del 
mes de noviembre de dos mil cuatro. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Felipe 
Sánchez Sánchez

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
uno del mes de noviembre de dos mil cuatro. (f) Ing. Carla Salamanca 
Madriz, Dirección de Registro y Control Académico.

Reg. TP8858 – M. 520876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3264, Página 026, Tomo XIX, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

JOSÉ LUIS LÓPEZ BERMÚDEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los seis días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Francsico López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico (UCN).

__________________
Reg. TP8859 – M. 520860 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 52, Partida 429, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JOSEFA    YULEISI   MARTÍNEZ  GONZÁLEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR 
TANTO: se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia”. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

___________________
Reg. TP8860 – M. 520851 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle, certifica que bajo el número: 1374, Folio: 045, tomo 001, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
facultad de, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - 
POR CUANTO:

MARIANA  DEL  CARMEN  HERRERA  CORTEZ, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los uno días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretaria General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera.

Es conforme. Managua, a los 01 dias del mes de diciembre de 2014. (f) 
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.
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Reg. TP8861 – M. 80397899 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 346, tomo XV, partida 14990, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MANUEL ANTONIO LÓPEZ FONSECA.  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8862 – M. 520803 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana de 
Ciencias Empresariales (UCEM), Lic. Zoila Rosa Vigil, certifica que bajo 
el No. 481, página 225, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES. POR CUANTO:

MARGIE SHAEL RIVERA MONTALVÁN Natural de Honduras, 
República de Honduras, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Médico y Cirujano, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firma del Rector de la Universidad: 
Dr. Rafael Chamorro;  Secretaria General, Lic. Zoila Rosa Vigil.

Es conforme original. Managua, doce de junio del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General UCEM.  

__________________
Reg. TP8863 – M. 520883 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3548, Página 195, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA,  AMÉRICA  CENTRAL 
POR CUANTO:

RUTH ESTER GÓMEZ  POLANCO.  Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 

del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, nueve de mayo del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP8864 – M. 509665 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1508, Página 354, Tomo II, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

RAFAEL ARCÁNGEL RODRÍGUEZ PALACIOS. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández.

Es conforme, Managua, veintisiete de marzo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP8865 – M. 520770 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0298; Número: 2820; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

CLAUDIA MACKENZIE PATTERSON. Natural de Rosita, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8866 – M. 520773 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0298; Número: 2819; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ALBA   NUBIA   URBINA  SÁNCHEZ. Natural de Rosita, Región Autónoma 
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de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8867 – M. 520787 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 350, Asiento Nº 
756, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KARELIA LILIETH VALDIVIA MENDOZA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8868 – M. 520789 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 355, Asiento Nº 
763, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

DIMAS JOSÉ SEQUEIRA MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8869 – M. 520972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 208, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WILMAN   HOEL   PINEDA   LAÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8870 – M. 88406343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 317, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

HELLEN GABRIELA MUNGUÍA MONTALVÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8871 – M. 520928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 244, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MEYLING NADIESKA RÍOS MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8872 – M. 520932 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 249, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:
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ROSIBEL MENDOZA CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8873 – M. 520874 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 81, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAYNOR  ANTONIO   MARTÍNEZ  ALVARADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8874 – M. 520870 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 32, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YUBELKA YASMINA CARPIO CERROS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8875 – M. 80414994 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 312, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DORIS YESSENIA GURDIÁN ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de diciembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8876 – M. 80416213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 190, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

YAMILET  DEL  ROSARIO  MARTÍNEZ ORDOÑEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8877 – M. 520863 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 346, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KELVIN  SANTIAGO   CRUZ  HUETE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8878 – M. 520865 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 475, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

SANDY   OMAR   VALDIVIA  REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8879 – M. 520868 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 434, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSIBEL REYES HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8880 – M. 520800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 182, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ANA   LIZBETH   PRAVIA  MORENO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8881 – M. 520831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 140, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JAVIER ELEAZAR POVEDA OCHOA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8882 – M. 520846 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ISAYDA   NATALIA   LÓPEZ  ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-010294-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8883 – M. 80377815 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 88, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GENSI DALIANA MARTÍNEZ  ROCHA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-280490-0035D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8884 – M. 520894 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 435, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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ELBA KARINA PAIZ DUBÓN. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 284-231092-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8885 – M. 520888 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANABELL   FRANCISCA   ORTEGA  RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-051096-0000A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8886 – M. 520791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MAYRA JANNETTE ESTRADA CHÁVEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-171166-0013G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8887 – M. 520937 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA ISABEL LÓPEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-040194-0019S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8888 – M. 520939 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ESCARLETH XIOMARA HERNÁNDEZ PARRALES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-150288-0002Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8889 – M. 520942 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YANARA  NILA  BELLO. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
443-090175-0002A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

www.enriquebolanos.org


5076

LA GACETA - DIARIO OFICIAL05-07-17 126

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8890 – M. 520777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXANDER    TRINIDAD   ESPINOZA  CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-150494-0001M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8891 – M. 520780 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-301290-0003N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8892 – M. 520913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GUILLERMO ANTONIO AMADOR LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 

con cédula de identidad 203-260671-0000Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8893 – M. 520782 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ISIS NAÍN HERRERA OCHOA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-090686-0004J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8894 – M. 520819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 365, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLA MARÍA FLETES SOTO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-081069-0000C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Pedagogía con mención en Docencia 
Universitaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8895 – M. 520820 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELVY EDMUNDO ZELEDÓN CAMPOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-110374-0000R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8896 – M. 520824 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JESSICA AGNIESKA LAGUNA MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-120597-0000W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8897 – M. 520829 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HARVIN ELEAZAR CORRALES OCHOA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 327-031196-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8898 – M. 520844 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  ELENA  GARCÍA  HOGSON. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 161-281174-0004K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8899 – M. 520907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
 
CRISTIAN  DANIELA  FLORES  MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-280294-0000L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8900 – M. 520891 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 36, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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MELANIA  DEL  CARMEN  MENDOZA   ARÁUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-191090-0033V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Filología y Comunicación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del dos mil quince. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de febrero del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8901 – M. 520916 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 300, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

GEYSEL LIBET MAYORGA JUARES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo del 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8902 – M. 80404181 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1345, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

LIA RAQUEL   CARRION  MARTINEZ. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 287-030489-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 

__________________
Reg. TP8903 – M. 80404318 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1347, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 

de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE   DE  ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

LEYLA YANIRA LOPEZ BOJORGE. Natural de Nicaragua, con cedula 
de identidad 004-240980-0000V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 

__________________
Reg. TP8904 – M. 8040275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1346, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: “LA 
UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE  ESTUDIOS  HUMANÍSTICOS” 
POR CUANTO:

GEMA   ELIZABETH  GONZALEZ  ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 001-170776-0003Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central-UNEH. 

__________________
Reg. TP8905 – M. 80403557 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 151, Página 204, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ROMMEL ALEJANDRO MEDINA CANALES. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero - Electromecánico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8906 – M. 80403629 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 060, bajo 
el Número 670, Tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

CARMEN  ALICIA  BUSTILLO  NAJARES. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana.  A solicitud 
de la parte interesada, se extiende la presente Certificación en la Universidad 
Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los veintinueve días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez 
Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP8907 – M. 520920 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 464, tomo XV, partida 15344, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

GREGORY  ALLEN   CARLOS  MITCHELL. Natural de Laguna de 
Perlas, Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Teología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8908 – M. 80404914 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0292; Número: 2789; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

HORTENCIA ISABEL GUTIÉRREZ OPORTA. Natural de Kukra 
Hill, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de  Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 14 de marzo del 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

Reg. TP8909 – M. 80405011 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 489, Tomo No. 07, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Arquitectura de Interiores, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES”. POR CUANTO:

IVONNE   VALESKA   VILLAVICENCIO  VARGAS, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Arquitectura de Interiores. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de 
diciembre del dos mil diez. La Rectora de la Universidad: Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diez días del mes de junio del 
dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora de 
Registro Académico. 

__________________
Reg. TP8910 – M. 520970 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 246, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SAYDA TATIANA LÓPEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8911 – M. 520975 – Valor C$ 95.00

C E R T I F I C A C I Ó N

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Cuarenta 
y Cinco, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

KATHERIN VANESSA  ROBLETO  COLINDRES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas.

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) 
Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.
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Reg. TP8912 – M. 520979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 247, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FRANCISCA YAJAIRA MEDINA LINDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 9 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8913 – M. 80416980 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 145, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

EMILIO  ENMANUEL  SANDOVAL  ENRÍQUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8914 – M. 520981 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 242, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANA CRISTHIAN VANEGAS MURILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-250393-0048N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP8915 – M. 520989 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 79, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

CAROLINA  AGUILERA  MUÑOZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8916 – M. 520991 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 250, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JENNIFER   DEL  ROSARIO  PERALTA  PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-231295-0021C, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con 
mención en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8917 – M. 520993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 514, página 257, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ANA  AZUCENA  ANDINO  GARCÍA. Natural de El Cuá, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.
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Reg. TP8918 – M. 520998 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 93, Página No. 47, Tomo No. II, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

VALERIA MARGARITA RODRÍGUEZ NAVARRETE, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP8919 – M. 521001 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 493, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MARBELY VICENTA  GUIDO  BACA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8920 – M. 521012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 954, Página 021, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR  DE  NICARAGUA POR 
CUANTO:

JOSE LUIS RODRIGUEZ LAGOS. Natural de Puerto Morazán, del 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 

Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8921 – M. 521018 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 111, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YHOSSYURIEL  JERSANIA  JARQUÍN FONSECA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8922 – M. 521020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3804, Página 9, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

JOSÉ   ANGEL  PÉREZ. Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General;  Ing. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8923 – M. 521022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3800, Página 5, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

CARLOS MANUEL JARQUÍN MORÁN .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
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vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General;  Ing. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8924 – M. 521025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3808, Página 8, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

LUIS FERNANDO   SALAZAR  SOLÍS. Natural de Nagarote, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad; Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General;  Ing. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8925 – M. 521029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GEYSEL   MARÍA   FERNÁNDEZ  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-100394-0002S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8926 – M. 521034 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, 

tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ZELMIRA   WALKIRIA   BLAS  HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 409-130993-0000U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8927 – M. 521036 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 100, Página 153, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO:

WILLIAN RAMON MONDRAGON MARADIAGA. Natural de Cinco 
Pinos, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero - Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decana  Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8928 – M. 7959527 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 261, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médica, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

MIGUEL ÁNGEL  RODRÍGUEZ  JOSÉ, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-061186-0014G ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

_________________
Reg. TP8929 – M. 7995227 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 243, tomo 
IV, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médica, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA - POR 
CUANTO:

ALBA  LUCÍA  ROJAS, Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
001-101287-0011G ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 24 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8930 – M. 521039 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 215, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YURI   MELISSA   PANIAGUA   ARELLANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-181293-1000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8931 – M. 521045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HERTY  ISAAC  GUEVARA  SALAZAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-110894-0005J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP8932 – M. 521047 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 89, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LISSETTE JANINA CARRASCO BLANDÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8933 – M. 521042 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 440, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

WHITNEY  JUNNIETH  MURILLO OCÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 123-120394-0001A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8934 – M. 521050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 88, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

LIA ARELY  CENTENO  GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. TP8935 – M. 521052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 95, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

WILLIAM ANTONIO GÓMEZ CASTRO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8936 – M. 521057 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 91, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA-POR CUANTO:

JUANA   VILLAGRA  HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8937 – M. 521068 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA ROSARIO MOYA  BARRIOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-100792-0003R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8938 – M. 521070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  LIDIA  ÑURINDA  FLORES. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-100594-0004W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8939 – M. 521075 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BRENDA MERCEDES SÁNCHEZ ORTIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-230991-0009X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8940 – M. 521072 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 92, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ROXANA   MORELIA   ALTAMIRANO  RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
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Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8941 – M. 521077 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NORA ANTONIA ACUÑA ORTIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-130692-0004V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8942 – M. 521064 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 90, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BIELKA JANARYS GUTIÉRREZ LANZAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8943 – M. 521062 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 87, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SHEYLA PATRICIA RAMOS ZELEDÓN, ha cumplido con todos los 

requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8944 – M. 521060 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 448, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KELLY ESTHER ZAMORA HERRERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8945 – M. 521095 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JAMILETH DEL SOCORRO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-240472-0066B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8946 – M. 80431974 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 356, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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MEYLING CECILIA ESPINOZA TÓRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-111278-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8947 – M. 80432727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANDREA YAHOSKA ARIAS MONTERREY. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-080591-0004X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Geología. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8948 – M. 8043289 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 408, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

BELKIS ROSSEL ZELEDÓN PALACIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8949 – M. 80432888 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 68, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SCARLETH MARÍA RUÍZ MORAZÁN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8950 – M. 80433000 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 69, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KEYVIN GILDREY CASTRO PICADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8951 – M. 80432598 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6167, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

YOLANDA NINOSKA GUISTO IGLESIA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8952 – M. 80434977 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 398, tomo XXI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:
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VINDRA ELIZABETH PAIZ GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8953 – M. 80435305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 42, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

ELICK JOSUÉ VALDIVIA  CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-040392-0010P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8954 – M. 80435147 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería 
La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

JOSÉ LUIS ALVARADO MORÁN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 165-050892-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8955 – M. 80435214 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 435, tomo III, 

del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCISCO ANTONIO CASTILLO CASTELLÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 165-030491-0004M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
Ambientales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 16 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8956 – M. 80435404 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 48, Partida 422, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ZOYLA GERTRUDIS LAGOS RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8661 – M. 519606 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2842, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Diseño Gráfico Publicitario, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

GABRIEL DE JESÚS  ALEMÁN  MEZA ,  Natural  de:  León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico Publicitario. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de diciembre 
del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de noviembre 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
C E R T I F I C A C I Ó N
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La Suscrita Directora  Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio 
No. 0478, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Dirección de Marketing “PEDM”, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

GABRIEL  DE  JESÚS ALEMÁN MEZA ,  Natural  de:  León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de diciembre 
del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de noviembre 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP8662 – M. 519602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 288 tomo 
VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YERLING MERCEDES BLANDÓN MIRANDA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 122-220493-0000Q ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8663 – M. 519624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 471, Tomo V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

HAZEL JOVELKY SOMOZA MEJIA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 27 días del mes febrero del año 2015. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker.

Es conforme, Bluefields, 16 de marzo del 2015. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP8664 – M. 519624 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 124, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JOSELLYN LISBETH SOMOZA MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8665 – M. 519627 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6489, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

KAREN ALEXANDRA CARCACHE RUÍZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8666 – M. 519641 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS  ELIÉZER  FLORES  HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-220291-0002L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Informática Educativa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.
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Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8667 – M. 519643 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 128, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

VALERIA BERTILDA ORTIZ MARADIAGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8668 – M. 519646 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 117, tomo 
XII, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

MARÍA    JOSÉ   RIVERA  TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de 288-161091-0000P. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 3 de octubre del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8669 – M. 519649 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA MARÍA  ACEVEDO  GADEA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-100488-0017F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 

Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8670 – M. 519656 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica que 
en el Asiento Número 04, Pagina 041, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la Dirección 
de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOSEFA  ANTONIA  ESPINOZA  GUZMAN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad: Ciencias Jurídica. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete.

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete. (f) Ing. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET.

__________________
Reg. TP8671 – M. 519659 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 266, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS  INDIAN  
& CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

SHAURY  JULISSA  TAYLOR. Natural de Bluefields, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Pedagogía con Mención en Educación Infantil. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes marzo del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 21 de abril del año 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP8672 – M. 519661 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 280 tomo III 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ENGELS JOSÉ VALLE GUDIEL Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 526-090578-0000B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Derecho Procesal Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP8673 – M. 519668 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6419, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

DARLING PATRICIA RAMÍREZ CABALLERO Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8674 – M. 519665 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 68 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS EDUARDO MENDIETA PALACIOS Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 041-080392-0003D ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8675 – M. 519680 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 121, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YAOSKA  MERCEDES   GONZÁLEZ  SALAZAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 

POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8676 – M. 519690 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 288, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YADIRA MERCEDES HERNÁNDEZ ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8677 – M. 519684 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 263, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente , que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY”. POR CUANTO:

FRANCISCO ALBERTO FUERTES  RODRÍGUEZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Biología Marina. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 17 días del mes marzo del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Eduardo Siu Estrada.

Es conforme, Bluefields, 21 de abril del año 2017. (f) Directora de Registro, 
BICU.

__________________
Reg. TP8678 – M. 519687 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1353, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE   DE  ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

LUIS ALONSO PEREZ LOPEZ. Natural de Nicaragua con Cedula 
de Identidad 777-220160-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
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en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector: Fanor Avendaño, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central-UNEH. 

__________________
Reg. TP8679 – M. 519701 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 10 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NIDELBA LEYLA CERNA RAMOS Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 603-260882-0000A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8680 – M. 519701 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 10 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JUDITH IVANIA JARQUÍN PÉREZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 122-031284-0001B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8681 – M. 519711 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LISSETH  CAROLINA  VÉLEZ  GONZÁLEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-020193-0000T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre  del  dos  mil  dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8682 – M. 519713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 31, Partida 388, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

WENDY CAROLINA MATUTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8683 – M. 519715 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5806, Acta No. 
33 Tomo XII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

YENI DEL CARMEN GARCÍA HERNÁNDEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8684 – M. 519717 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
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Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6225, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

ADELA   MARÍA   LOÁISIGA  LÓPEZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8685 – M. 519725 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 289, Página 006, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

AURA   CELIA  MIRANDA  REAL. Natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un día del mes 
de abril del año Dos Mil trece. Rectora de la Universidad: Dra. Olga Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López 
Miranda. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8686 – M. 519721 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6230, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

MARILIN NOELIA OROZCO JUÁREZ Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8687 – M. 519727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 316, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

GRISELDA MARÍA DÁVILA MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8689 – M. 519734 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 319, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

NARS  BETLANIA  RIVAS  VILLARREYNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8690 – M. 519737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 315, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

KATHERINE PAOLA  DE  LEÓN  FUENTES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8691 – M. 80179341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3578, Página 20, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:
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MARIO SERGIO FLORES HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarraba, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8692 – M. 519741 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 46, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad,  FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

GLORIA YUNELKA OTERO SEQUEIRA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veitne días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.  (f) Secretaría General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8693 – M. 519744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 301, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

YESENIA  JIMÉNEZ  CASTILLO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Matemática Educativa y Computación, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de noviembre del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. 
Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián.”

Es conforme. León, 27 de noviembre de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8694 – M. 519750 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 803, página 402, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

DONALD ELIEZER RUIZ PAVON. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Médico Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP8695 – M. 519764 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 133, Partida 266, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

ZUCELY TATIANA SÁNCHEZ ROBLES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, veintidós 
días del mes de Octubre del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8696 – M. 519766 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 395, tomo XV, partida 15135, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

NORA   LUZ  ZELEDÓN  MAIRENA. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8697 – M. 519771 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 902, página 451, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EDMUNDO DIONISIO TIJERINO MIRANDA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Juigalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP8698 – M. 519777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1351, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  NICARAGÜENSE  DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

AMINTA ELENA  MENDOZA  RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 290-100680-0005A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector Fundador: Fanor 
Avendaño S., Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga.- (f) 
Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH.

__________________
Reg. TP8699 – M. 80202933 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0267; Número: 2630; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

SUYEN ABIGAIL ALMENDAREZ ZEPEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, miércoles, 07 de junio de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP8700 – M. 519794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80 tomo 
V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SORAYDA GIOCONDA CAJINA JIMÉNEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 569-040685-0001H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8701 – M. 519791 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0296; Número: 2814; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YONDRA KAROLINA MARTÍNEZ GUEVARA.  Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8702 – M. 80203025/80203042 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 493, tomo XV, partida 15429, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

DULCE ANGELINA SOTELO OBANDO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

______________________
CERTIFICACIÓN

www.enriquebolanos.org


5095

LA GACETA - DIARIO OFICIAL05-07-17 126

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 498, tomo XV, partida 15444, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA  
DE NICARAGUA POR CUANTO:

DULCE ANGELINA SOTELO OBANDO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8704 – M. 519780 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 312, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YESICA MARÍA   SMART  ALEMÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8705 – M. 519781 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3748, Página 334, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

GERALD    DE  JESÚS   DÍAZ   ALEMÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney.

Es conforme, Managua, ocho de febrero del 2017. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

Reg. TP8706 – M. 519825 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6460, Acta No. 
35 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

WALMARO DAMILTON MOYA UMAÑA Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8707 – M. 519821 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 3083, Folio 930, Tomo No. II, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA  POR 
CUANTO:

MIRIAM DEL SOCORRO MOYA UMAÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, veinticinco de mayo del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8708 – M. 519829 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 490, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

CLAUDIA DENISSE PINEDA SIRIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8709 – M. 519838 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 119, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ECLIXA  MARICEL CORRALES  MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8710 – M. 519836 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 120, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JANITZIA VALESKA TINOCO GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN

__________________
Reg. TP8711 – M. 519845 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el  folio No. 110 Página No. 56 Tomo No. II del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

WILLY   ISAAC  CISNEROS  LÓPEZ, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

Reg. TP8712 – M. 519850 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 155, Página 204, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

CARLOS MIGUEL DURON  TORREZ .  Natural de El Jicaral, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de mayo del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8713 – M. 519854 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 18, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

YELBA MARIEL DÁVILA RODRÍGUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Mercadeo y Publicidad con Énfasis en Promoción de Exportaciones 
e Importaciones. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8714 – M. 8022877 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 175 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

XALY   MARÍA  MERCADO  NARVÁEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-081289-0043B ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
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días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

 __________________
Reg. TP8715– M. 80223928 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXIX, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 085, en el 
folio 085, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 085. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

EDVIN ALEXANDR  ACUÑA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Msc. Yanina Argüello Castillo, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 085, Folio 085, Tomo XXIX, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de diciembre del año 2014.” 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
seis de diciembre del año dos mil catorce. Firma ilegible. Msc Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
seis de diciembre del año dos mil catorce. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. 
Secretaria General.

__________________
Reg. TP8716 – M. 519900 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 351, Asiento Nº 
757, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MELVIN ADRIÁN MORALES HERNÁNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8717 – M. 519902 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 487, tomo XV, partida 15411, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

ULISES  JOSÉ  RODRÍGUEZ   PALACIO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8718 – M. 519906 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 427, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LUCÍA SUZETTE PALMA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-160681-0059Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8719 – M. 519908 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 442, tomo XV, partida 15276, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

GEMA  SUYEN  PÉREZ  RUÍZ. Natural de Rivas, Departamento de Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.
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Reg. TP8720 – M. 519910 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 008, tomo XVI, partida 15476, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

NINOSKA     DEL   SOCORRO   SANDOVAL RAMOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Planificación Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8721 – M. 519912 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 008, tomo XVI, partida 15474, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

NUBIA ELENA ORTIZ HERNÁNDEZ.  Natural  de  Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación 
Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8722 – M. 519914 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 009, tomo XVI, partida 15477, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

HEYDY    LISSETH   LÓPEZ  CASTILLO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación 
Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 

dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8723 – M.519918 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 002; Número: 0002; Tomo: III, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ TOMÁS RODRÍGUEZ AGUILAR .  Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de  Ingeniero de Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de abril del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 16 de mayo de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8724 – M. 519916 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: Bajo la Página Nº 45, 
Asiento Nº 23, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARCOS  ARTURO  HERRERA  BELTRAN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con Mención en Español) Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Ángel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal, N.S, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Oficina de Registro y 
Control Académico, UNN sede Ocotal Nueva Segovia.

__________________
Reg. TP8725 – M. 519928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 151, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

GEORGINA DEL CARMEN BLANCO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruíz S.”

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8726 – M. 519922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 291, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
 
YASSER   OMAR   ROQUE  CENTENO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-301183-0002N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8727 – M. 519935 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

VELKIS TATIANA  GAITÁN  FLORES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-220995-0015F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8728 – M. 519945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 74, tomo I, del Libro de Registro de Títulos para 
Graduados en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua y que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: “Este Título 
es un duplicado del extendido a la interesado(a) el 15 de diciembre de 1989. 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA 
-POR CUANTO:

LA SEÑORA JANINETT HERRERA MURILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico “Luis Felipe 
Moncada” POR TANTO: Le extiende el Título de Enfermera Profesional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 15 días del mes 
de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Licda. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8729 – M. 519993 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4034, Folio 1186, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

SUZY WALQUIRIA ROMERO HERNÁNDEZ. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicología. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermudez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8730 – M. 519994 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 116, tomo IV, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

SILVIA YOLANDA HERRERA MEMBREÑO, Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 441-080289-0002T, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Materno Infantil. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8731 – M. 520012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 55, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:
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PERLA GABRIELA BONILLA ARAUJO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8732 – M. 520031 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 765, página 383, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ERIKA JIMENA AGUILAR AGUIRRE .  Natural  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sáncgez Mendioroz.

Es conforme  con  su  original  con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 15 de mayo del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

__________________
Reg. TP8733 – M.520033 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3808, Página 13, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

MARVIN ANTONIO JARQUÍN PUTOY .  Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Mecanico. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario 
General.  Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8734 – M. 520035 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6409, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 

lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8735 – M. 520038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 794, Página No. 398, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ELLEM RAQUEL MONTCRIEFFE ZAPATA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP8736 – M.520043 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3797, Página 2, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO:

OSCAR FERNANDO MORALES MUÑOZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
siete días del mes de abril del año dos mil diecisiete. MBa. Néstor Alberto 
Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz 
Latino, Secretario General.  Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, Decano 
de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

__________________
Reg. TP8737 – M. 520050 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Santo Tomas de Oriente 
y Mediodía, Certifica: Que bajo el Folio Numero 080 Acta Numero 159, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Santo 
Tomas de Oriente y Mediodía, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE ORIENTE 
Y MEDIODIA POR CUANTO:

DENIS ISAIAS GUEVARA  TALAVERA Natural de Granada, 
Departamento de Granada República de Nicaragua. Ha aprobado todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Granada, a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: Roberto Ferrey 
Echaverry Secretaria General Mary Jane Lara Bravo. Es conforme, Granada 
veintisiete de mayo del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Mary Jane Lara 
Bravo.Secretaria General.

__________________
Reg. TP8738– M. 520053 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Santo Tomas de Oriente 
y Mediodía, Certifica: Que bajo el Folio Numero 079 Acta Numero 157, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad Santo 
Tomas de Oriente y Mediodía, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE ORIENTE 
Y MEDIODIA POR CUANTO:

JUAN ALEJANDRO MOJICA Natural de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua. Ha aprobado todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Diseño y Construcción, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Granada, a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: Roberto Ferrey 
Echaverry Secretaria General Mary Jane Lara Bravo. Es conforme, Granada 
veintisiete de mayo del año dos mil diecisiete. (F) Lic. Mary Jane Lara 
Bravo.Secretaria General.

__________________
Reg. TP8739 – M. 520063 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 460, tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos del Centro Universitario Regional de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FRANCIS LORENA   DÍAZ  ARÉVALO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-190986-0000V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de junio del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzman Pasos. La Secretaria General, Nivea Gonzalez Rojas”.

Es conforme, Managua, 14 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8740 – M. 520069 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 121, 
Página 121, Tomo I, el Título a nombre de:

GRETCHEN SOLANGEE CÁCERES LANZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro.
_________________
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 555, 
Página 555, Tomo II, el Título a nombre de:

GRETCHEN SOLANGEE CÁCERES LANZA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de Posgrado en: Farmacología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo.

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro.
__________________

Reg. TP8741 – M. 520071 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ÁLBARO  ANTONIO MEJÍA  LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 481-110390-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8742 – M. 520083 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 21, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

JUAN CARLOS CARCACHE QUEZADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8743 – M. 520086 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYLUZ   JIMÉNEZ  HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 570-250293-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Énfasis en Obstetricia 
y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8744 – M. 80272694 / 80272677 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 130, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXANDRA    PAOLA   ARGÜELLO  ESTRADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-200291-0029L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciseis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEXANDRA  PAOLA  ARGÜELLO   ESTRADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-200291-0029L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8745 – M. 80272578 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 423, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

IDALIA DEL ROSARIO MAYORGA  VELÁSQUEZ, Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 288-141186-0001U, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8747 – M. 520226 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CÉSAR AUGUSTO CHAMORRO SALINAS. Natural de Nicaragua, 
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con cédula de identidad 201-310391-0003R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8748 – M. 80203467 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 615, Página No. 309, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

WALTER   FRANCISO   SALGUERA  CUAREZMA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. TP8749 – M. 520208 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 238, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YESSENIA  EMPERATRIZ  VÍLCHEZ  GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-200493-0002W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8750 – M. 520174 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 29, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

FREDDY  ALEXANDER  SOLÍS  BALTODANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-210193-0002D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Agrónomo. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8751 – M. 520187 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LESBIA SUGEIDY CASTELLÓN CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-281182-0007B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8752 – M. 520132 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 215, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARICELA  MARÍA  LORENTE LEZAMA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-191186-0054W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.
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Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8753 – M. 520136 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HAZELL ELIZABETH LEZAMA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-160990-0007A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial y  de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado  en  la  ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8754 – M. 520140 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 215, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

LINDA  VIRGINIA  SALAZAR  RÍOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 565-280995-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8755 – M. 520219 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YENMY CONCEPCIÓN AGUILAR HERNÁNDEZ .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200289-0009A, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 

Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8756 – M. 520222 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 83, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYELINA DE LOS ÁNGELES COREA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-301290-0006R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8757 – M. 520153 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 87, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYINA DE LOS ÁNGELES OROZCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-251192-0003J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Énfasis en Obstetricia 
y Perinatología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8758 – M. 520106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 195, tomo 
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III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ERIBERTO   FRANCISCO   ROSALES  RUGAMA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-230195-0002U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de enero del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 23 de enero del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8759 – M. 520127 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 242, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARIO ENRIQUE ABURTO MEDRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 888-171086-0001E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8760 – M. 520172 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6356, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO:

SYLGIAN MARÍA HERRERA MIRANDA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de Abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 30 de Abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

Reg. TP8761 – M. 520101 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1191, Página 025, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KATIA CAROLINA AGUILAR BALTODANO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutierrez Villagra. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8762 – M. 80273307 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1511, Página 034, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

JUAN  LEONEL  MEJIA  FLOREZ. Natural de Tipitapa, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen 
Toruño Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8763 – M. 520110 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 006, tomo XVI, partida 15470, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

MARIBEL DE LOS ÁNGELES OROZCO HERNÁNDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación 
Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
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El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8764 – M. 520055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 340, tomo XV, partida 14970, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

GELUI   VALESKA   SOLANO  PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8765 – M. 520148 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 201, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

FRANCISCO RODOLFO MUÑOZ VÍLCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8766 – M. 520148 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 203, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

MARÍA ELIETH GARCÍA SARANTES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8767 – M. 520159 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 336, Asiento Nº 
721, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

ALBA CONCEPCION PEREZ MIRANDA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Sociología con Énfasis en Trabajo 
Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8768 – M. 520189 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 1, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.TT, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice “LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

RICARDO ANTONIO ESPINOZA ALTAMIRANO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero de Sistemas de 
Computación con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de  Hardware. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda.

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8769 – M. 520194 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 317, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN

ARGENY CASTILLO SANCHEZ. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes abril del año 2017. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller.

Es conforme, Bluefields, 03 de Mayo del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU.

__________________
Reg. TP8770 – M. 520224 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 018, 
Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ERIKA PATRICIA  ULLOA  ULLOA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciada en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda.

Es conforme. León, veintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP8771 – M. 520191 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 149, Folio 149, Tomo IX, Managua 13 de junio del 2017, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctor en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARIO ENRIQUE VEGA CARBÓ. Natural de Cuba, con cédula de 
residencia 290420152254, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 150, Folio 150, Tomo IX, Managua 13 de junio del 2017, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Especialista de Primer Grado en Endocrinología, aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

MARIO ENRIQUE VEGA CARBÓ. Natural de Cuba, con cédula de 
residencia 290420152254, quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 

establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP8772 – M. 80290368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 156, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

MARÍA DE JESÚS DÁVILA GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación, Mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 10 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8773 – M. 520333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 66, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ISABEL FRANCISCA ARAGÓN SÁENZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8774 – M. 520331 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 492 tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

KATHERINE MARLUZ SOTO MONCADA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
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mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8775 – M. 520336 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 354, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ENGEL  JOSÉ  LÓPEZ LIRA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-010982-0042D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Contabilidad con énfasis en Auditoría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8776 – M. 520349 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 351, Asiento Nº 
758, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARYELY DEL CARMEN MONTENEGRO PICADO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, con énfasis 
en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8777 – M. 520345 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 294, tomo XXI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

NOHEMÍ  MIREYA MORÁN ALVARADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8778 – M. 520343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 293, tomo XXI del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

FABIOLA  ELIZABETH   ALVAREZ  SALMERÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Educación Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de marzo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 20 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8779 – M. 520358 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 007, tomo XVI, partida 15473, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

EVELYN FLORES RAYO. Natural de Matiguás, Departamento de 
Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación Estratégica 
y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8730 – M. 520368 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La subscrita Secretaria General de la Universidad Evangélica Nicaragüense, 
Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la página 121, Tomo 
IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
de la Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:
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MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Presidente de la Junta 
Directiva, Juana Tomasa Vilchez Tijerino. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Omar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) Lic. Fátima Soza Ramírez, Secretaria General.

__________________
Reg. TP8781 – M. 520371 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 412, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YACARELY   FRANCISCA  CASTRO  VILLEGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-060586-0006B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 3 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8782 – M. 520375 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 801, Página 2, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

MARÍA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ BARRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en 
Física-Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho días 
del mes de abril del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciocho del mes de abril de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8783 – M. 520382 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 045, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD  EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

CRISTHIAM JOSÉ CUADRA GUEVARA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de junio del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8734 – M. 520385 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: bajo la Página Nº 23, 
Asiento Nº 45, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

YAHOSKA ELIZABETH CRUZ CRUZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de: Profesora de Educación Media en, Ciencias de 
la Educación (con mención en Español). Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal N.S., República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Oficina de Registro y 
Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia.

__________________
Reg. TP8785 – M. 520387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 318, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DINA ELIZABETH LÓPEZ CASTELLÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 25 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.
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Reg. TP8786 – M. 520389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 283, Página 006, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

EVA DE LOS ANGELES RAMÍREZ LÓPEZ. Natural de San Lucas, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del año dos mil doce. Rectora de la Universidad: Dra. Olga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción Meza 
Soza. Jefe  Nacional de Carrera: Lic. Luz Marina Vílchez. (f) Lic. Kenny 
Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8787 – M. 520406 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1348, Paginas 096 a 097, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE  DE  ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

YADIRA DEL CARMEN MANZANAREZ MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-030867-0013B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Firman Rector: Fanor Avendaño S., 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección de Registro Académico Central UNEH. 

__________________
Reg. TP8788 – M. 520415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 488, tomo XV, partida 15414, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

HALMAR   NOÉ   CASTILLO  ROCHA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8789 – M. 520418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 349, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA   NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

HAMILTON ANTONIO VALDIVIA ALONSO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente  en 
la ciudad de Managua, a los once días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8790 – M. 520426 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2724, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

ANGELA   ROSA  DÍAZ   TÓRREZ, Natural de: Chinandega, Departamento 
de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto 
Bergman Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de febrero del 
dos mil catorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP8791 – M. 520432 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 307, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CLAUDIA JUDITH CALDERÓN TOLEDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-110494-0049K, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8792 – M. 520430 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 147-148, Asiento 
311, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LILLIAM DE JESUS JARQUIN SEQUEIRA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil diez. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Justo Pastor Núñez, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil quince. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8793 – M. 520436 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2991, Página 196, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

EYNER  ISAÍAS   MORALES   PRENDIZ. Natural del Municipio de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN).

__________________
Reg. TP8794 – M. 520440 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 010, tomo XVI, partida 15480, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

GLORIA  DEL  CARMEN NAVARRETE MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Planificación Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8795 – M. 520443 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 010, tomo XVI, partida 15481, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

RAMIRO REYES CONTRERAS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación Estratégica 
y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8796 – M. 520446 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4474, Página 199, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA  DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ROOSEVELT  JOSÉ  LINDO  VARGAS. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, quince de agosto del 2016. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP8797 – M. 520448 – Valor C$95.00
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CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 414, Página No. 
208, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

MOYSÉS ELÍAS SÍLES ARRÓLIGA ,  natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de agosto del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, El director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua República de Nicaragua, a los once días del mes 
de agosto del año dos mil doce. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director de 
Registro.

__________________
Reg. TP8798 – M. 520465 – Valor C$ 95. 00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 166, bajo 
el Número 491, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO:

NORLAN ANTONIO RÍOS GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector de la Universidad: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana.

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, en la ciudad de Estelí, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Ing. Iveth 
Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE.

__________________
Reg. TP8799 – M. 520477 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 400, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

YORWELL ALBERTO  BALTODANO CALDERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 10 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. TP8800 – M. 520454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 23, Página 146, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR 
CUANTO:

ELBIN ANTONIO TERCERO GONZALEZ, natural de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil siete. Rector de la Universidad, Dra. Olga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano de la Facultad, Ing. Alejandro Mendoza Fonseca. (f) Lic. Ricardo 
Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

__________________
Reg. TP8801 – M. 520479 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 333, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JASSON JOSÉ LÓPEZ FLORES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 22 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8802 -  M. 520460 -  Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 149, en el 
folio 149, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 149. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARÍA   EUGENIA  LÓPEZ  PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diecinueve días del mes 
de mayo del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 149, Folio 149, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 19 de mayo del año 2017.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diecinueve de mayo del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diecinueve días de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP8803 – M. 520485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 247, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANA ZENELIA ABURTO GUIDO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-230494-0028N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8804 – M. 520489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 247, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GLENDA   JOLIETH  LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-020194-0004L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8805 – M. 520492 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 396, tomo XV, partida 15139, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA 

DE NICARAGUA POR CUANTO:

MARCELA RENÉ GUTIÉRREZ MOLINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8806 – M. 520497 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 348, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

PATRICIA DOLORES ALANIZ ARAGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-070686-0000Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Anestesiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8807 – M. 520501 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 588, Página No. 295, Tomo No. II, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

ARACELY  DEL  CARMEN  SERRANO  LARA, natural de El Almendro, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro.
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CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 821, página No 
412, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en 
la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD   DE  MANAGUA.  POR  
CUANTO:

ARACELY DEL   CARMEN   SERRANO  LARA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Dirección de Operaciones y Recursos Humanos, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los seis días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes 
de junio del dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro.

__________________
Reg. TP8808 – M. 520506 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 147, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

JUAN JOSÉ TRUJILLO LÓPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de abril del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8809 – M. 520508 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

NORELI  IZAMAR  RIVAS  PRAVIA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 003-120392-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8810 – M. 520516 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 311, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BERNARDO  CÉSAR   JAIME  REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 365-201191-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8811 – M. 520520 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 480, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

DAMARIS  DEL  CARMEN MOLINA ZELEDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8812 – M. 520522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 294, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALBA   NUBIA  SOLÓRZANO  TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-130390-0000E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 2 de agosto de 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8813 – M. 520526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3537, Página 189, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ALVARO  JOSÉ  VALLE  NOGUERA. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, veintiocho de abril del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP8814 – M. 520529 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 234, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA  DE  NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

HEYDI DAMARIS ESPINO  CENTENO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-080688-0005D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8815 – M. 520535 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 05, Página 182, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR 
CUANTO:

MARIA GEMA ACUÑA ROCHA, natural de Estelí, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: 
Ingeniero en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Dra. Olga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. 
Decano de la Facultad, Ing. Hulasko Antonio Meza Soza. (f) Lic. Oscar 
Vargas Meza, Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

__________________
Reg. TP8816 – M. 520537 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 392, Página 009, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

RENE ALFONSO GARCIA RIVERA. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP8817 – M. 520543 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD  NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DORIS ALEJANDRA ZELEDÓN AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-140795-0006E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8818 – M. 520545 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 64, tomo 
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VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YENNI PATRICIA DÍAZ GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-270378-0014M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8819 – M. 520549 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 58, tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEX ALADINO MÉNDEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-281189-0003B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 63, tomo 
VIII del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALEX ALADINO MÉNDEZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-281189-0003B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8820 – M. 520558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 007, tomo XVI, partida 15472, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO:

YASMIRA LISBETTE AROSTEGUI GARCÍA. Natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Planificación 
Estratégica y Organización. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8821 – M. 520554 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 649, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

ROBERTO CRUZ SILVA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. El Decano: Lic. César Largaespada. (f) Lic. Emma del 
Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central.

__________________
Reg. TP8822 – M. 520551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ciento Cincuenta y Ocho, 
tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR CUANTO:

LUIS  ALBERTO   AMAYA   LACAYO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Edwin 
Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas.
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Es conforme, Chinandega, cinco de mayo del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro.

__________________
Reg. TP8823 – M. 520556 – Valor C$ 95.00

REPOSICIÓN DE CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 464, Página 010, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

MAYRA ESPERANZA LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Lic. Luz Marina Vílchez. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

_________________
Reg. TP8824 – M. 520560 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 463, tomo XV, partida 15340, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO:

CRISTINA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP8825 – M. 80343084 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 266, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ROSSEL VALESKA PICHARDO ORDÓÑEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8826 – M. 520584 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4233, Folio 1235, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

MARCOS ANTONIO MANZANARES CANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, doce de enero del 2017. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8827 – M. 520588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 92, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

EDDY JOSÉ ROJAS VALVERDE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 7 de marzo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8828 – M. 520591 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 402, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA  DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JORDANIA   JISSELA  TORUÑO  ALTAMIRANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 003-111291-0005Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.
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Dado en la ciudad de  Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 17 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8829 – M. 80345052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 33, Partida 391, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

CARLOS AUGUSTO DELGADO CASTILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: se le extiende el Título de Licenciado en 
Administración Aduanera”. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce días del 
mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, doce 
días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. TP8830 – M. 520594 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 119, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

REYNALDO JOEL RAMÍREZ LAGUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8831 – M. 520608 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 467, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

EDENIA   AUXILIADORA  DONAIRE  CORTEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 

mes de abril de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 20 de abril de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8832 – M. 520605 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 39, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAURA UCRANIA MARTÍNEZ PICADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8833 – M. 520628 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 81, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GLIBAN JAVIERA SALAZAR NAVARRO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-290190-0001R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8834 – M. 520621 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 608, Página 304, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

ARQ. AGNIESZKA ILANI BOLAÑOS PALMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Dirección de Postgrado, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
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extiende él Título de: Máster en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, diez días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro.

__________________
Reg. TP8835 – M. 520641 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

VERÓNICA CECILIA MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-121094-0075E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP8836– M. 520647 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 81, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO:

ALEXA DEL CARMEN GRADIZ MOLINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales y 
Financieras, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8837 – M. 520676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0298; Número: 2822; Tomo: II, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

PAULA  SALGADO  HERNÁNDEZ. Natural de Bonanza, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte (R.A.C.C.N), República de Nicaragua, 

ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de  Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del 
mes de marzo del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, lunes, 24 de abril de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General.

__________________
Reg. TP8838 – M. 520685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 32, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

CYNTHIA JUDITH GONZÁLEZ CASTELLÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales,, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 3 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8839 – M. 520695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 197, asiento 1059, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: “UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO:

HERNÁNDEZ  MEDINA  JAVIER  ANTONIO, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Se extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado.

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. (f) Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General.

__________________
Reg. TP8840 – M. 520458 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3565, Página 7, Tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
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que dice: REPÚBLICA  DE   NICARAGUA,  AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

RIGOBERTO  CÓRDOBA  GUILLÉN. Natural de Somoto, Departamento 
de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y siete 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete. Autorizan MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General; Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.
 
Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico Académico 
U.N.I

__________________
Reg. TP8841 – M. 520713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 390, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Jurídicas y Humanidades, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA  NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO:

NIDIA MILENA SEVILLA LUQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. TP8842 – M. 520713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 1670, Página 190, tomo II, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

VERÓNICA ALEJANDRA DOMÍNGUEZ PEÑA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos en el plan de estudio del programa de la 
maestría correspondiente. POR TANTO: le extiende el Título de Máster 
en Derecho Laboral y Seguridad Social. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veinticinco del mes de mayo de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP8843 – M. 520730 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 335, página 168, tomo II, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

PEDRO ROMAN TORRES CHAMORRO. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Francisco José 
Zamora Jarquín. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.

__________________
Reg. TP8844 – M. 520726 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 82, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

ALBER  URIEL   MEJÍA  GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo de dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP8845 – M. 520734 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 914, página 457, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ITZEL JOHANNA ZELAYA ZELAYA. Natural de Rosita, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio Varela 
Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro.
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